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 PARTE  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. B. G.) continúan en esta Corte sin 
.novedad en su importante salud.

\  Be igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení- 
Princesa, de Asturias, y SS» AA. RíC las 

Infentas ;0oña. María • Isabel, Dona'' María d e ;:M: Phzl 

■ 'v ; I ) q 'S a ' '^  . ; . :  . . :

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la proyincia de Ciudad-Real y el 
Juez de primera instárícía de Daimíel, de los cuales resultar 

Que en IQ y 13 de Junio' último denunciaron los guar
das de la dehesa de Cuéeñga, término de Daimiel, ál Jüez 
municipal de esta villa el hecho de hallarse Tomás Alcá
zar con una cuadrilla de hombres y mujeres, dirigidos por 
Cesáreo Aguirre, segando espadilla en las tierras de la po
sesión que custodiaban, y en la cual hablan causado con 
ello un daño que valuaban en £5 pesetas:

Que celebrados los correspondientes juicios de faltas 
para perseguir los hechos referidos, los demandados pro
pusieron la excepción de incompetencia, la cual no fué 
estimada, dictando el Juez sentencias por las que condenó 
á Tomás Alcázar á siete dias de arresto y á la mitad de la 
indemnización del daño, causado en cada uno de los dos 
hechos perseguidos, y en la misma forma á Cesáreo Aguirre 
en cinco dias de arresto y la otra mitad del daño:

Que apeladas ambas sentencias por Tomás Alcázar, y 
admitida la apelación, no se presentó la parte, á hacer uso 
de su derecho en1 el Juzgado de primera instancia:

Que Tomás Alcázar acudió al Gobernador de la pro
vincia de Ciudaá-R¿áí, exponiéndole que habia sido con
denado en juicio de‘faltas por1 el hecho da segar espadilla 
en el cáuce del rio* Guadiana, próximo á terrenos de la de
hesa de Curenga, propia de D. Adrián Sárachaga, y pi
diéndole que 'suscitase la oportuna contienda de compe
tencia, toda vez que habia que decidir préviamente si el 
terreno donde se hallaba el suplicante segando la espadi
lla era cauce del rio, y como tal de dominio público y apro
vechamiento común, ó de propiedad particular, cuestión 
que clebia decidir la Autoridad administrativa:

Que el Gobernador, estimando esta solicitud, requirió 
de inhibición al Juez de primera instancia de Daimiel, ale
gando que son de dominio público los álveos de los rios, 
los cuales comprenden hasta el punto que alcanzan las 
aguas en sus mayores crecidas ordinarias: que por circu
lar del Gobernador de aquella provincia de 21 de Julio 
de 1873 -se;habia declarado que los productos forestales y 
la pesca que se encontrara en dichos cáuces era de apro
vechamiento común: que el Juzgado sólo podia haber es
timado la denuncia en la inteligencia de que los terrenos 
en que se ejecutaron los hechos denunciados eran de pro
piedad particular, y que en tal concepto se infringía la ley 
de aguas; y citaba el Gobernador en apoyo del requeri
miento ios artículos 34, 226 y 248 de la ley de aguas; el 57 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, y yna decisión 
de competencia:

Que sustanciado el incidente con audiencia de Don

Adrián Sarachaga, el Juez dictó auto sosteniendo su juris
dicción, fundado en que el propietario de la dehesa de Cu- 
renga venia aprovechando los terrenos en cuestión: que la 
ley .de aguas deja á salvo todos los derechos: que concede 
á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de las cuestio
nes que acerca de ellos se susciten: que el juicio en cues
tión era de aquellos cuyo conocimiento correspondía a los 
Alcaldes, con arreglo al reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863; y que por último, que el castigo del hecho no es
taba reservado á la Administración, ni habia cuestión 
prévia alguna que resolver: y ,

Que el Gobernador, úe* acuqrdo cop . la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto, que ha seguido susáMnfltesy >• — 5

Visto él art. 32 de la fley de aguas dé 13 dé fuñió flé 
■4870, en que se establece queml álveo ó educe natural de 
;uíi rio ó arroyo es el terreno que cúbrenvIas aguas én sus 
mayores crecidas ordinarias: ,

Visto el núm. 2.° del art. 34 de la propia ley, según 
el cual son de dominio público los álveos ó cáuces natu
rales de los rios en la extensión que cubren las aguas en 
las mayores crecidas ordinarias:

Visto el art. 226 de la ley citada, que determina que la 
policía de las aguas públicas y sus cápces naturales, r i 
beras y zonas de servidumbre, están á cargo de la Admi
nistración, y la  ejercerá el Ministerio de Fomento, dictan
do las disposiciones necesarias para el buen uso y aprové- 
chamiento de aquéllas:

Visto el art. 254 de la referida ley, que en su párrafo 
segundo declara ser de la competencia de los Tribunales 
que ejercen la jurisdicción en lo civil el conocimiento de 
las cuestiones relativas al dominio de las playas, álveos ó 
cáuces de los tíos y al. dominio y posesión de las'riberas, 
sin perjuicio de las facultades de la Administración para 
demarcar, apear y deslindar lo correspondiente al dominio 
público:

Visto el núm. l.° del art. 54 del. reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, que prohibe á los Gobernadores susci
ta r  contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser.que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley,á la Administración,. ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Administración alguna 
cuestión prévia de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que el presente conflicto trae su origen del juicio 

de faltas seguido contra Tomás Alcázar y Cesáreo Aguir
re, á consecuencia de haber segado espadilla en las már
genes del rio Guadiana, junto á la dehesa de Curenga:

2.° Que dudándose si el sitio en que verificaban la sie
ga es propiedad del dueño de la dehesa ó pertenece al 
cáuce del rio, á la Administración corresponde en virtud 
de las disposiciones del art. 254 demarcar la extensión 
del terreno público, por más que los Tribunales ordinarios 
deban conocer délas cuestiones que se susciten acerca del 
dominio de los cáuces ó álveos de los rios, ó al dominio y 
posesión de las riberas:

3.° Que existe, por tanto, una cuestión previa que de
cidir por la Administración, y se está en uno de los casos 
en que por excepción pueden los Gobernadores provocar 
cuestiones de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos. v

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE FOMENTO.
'

E xposición.

SEÑOR: Siempre mereció una atención preferente e n 
los países civilizados la organización'de las colecciones y 
Museos,, que .atesorando los cuantiosos y variados elemen
tos del trabajo y de la actividad humana suministran, al 
par que las saludables y fecundas enseñanzas del pasado, 
lecciones no ménos provechosas para el porvenir. ;

Notoria es a todas luces la conveniencia de fo rm aran  
Museo agronómico nocional, en donde puedan estudiarse y 
conocérse los variados instrumentos que utiliza hoy la 
producción agrícola' en nuestra ^patria.. La .íistoTia'' de la 
agricultura es la historia de la humanidad; y si es un 
hecho, evidente, que los sistemas de cultivo son á la vez 
manifestación y efecto' del >eátadb social de un país, los 
útiles con que ese cultivo áC; éjeéuta m arcan. fielmente el 
desarrollo histórico dé las mejoras y adelantos realizados.
' Basta comparar, en efecto, el tosco arado con que el 
hombre de las primitivas sociedades surcó la tierra con , 
esas máquinas admirables de que ahora dispone la agri
cultura perfeccionada para comprender la inmensa dis
tancia que las separá: en el primero se revela una civili
zación imperfecta y rudimentaria; al paso que las últimas 
patentizan los adelantos realizados al calor siempre fecun
do de la ciencia.

Los sencillos y primitivos instrumentos que, con no
bles excepciones, emplea la agricultura española no sa
tisfacen en todas partes ni con mucho las exigencias 
del cultivo moderno. Puede en ocasiones la destreza indi
vidual producir con toscos materiales obras acabadas; y 
esto es precisamente, dicho sea en honor de los agriculto- 
res españoles, lo que acontece en nuestro país, en donde 
por fortuna no todo es atraso y rutina, como suponen los 
pesimistas; pero si esto es cierto, no lo es ménos que ante 
la temible concurrencia con que nuestros productos se 
ven amenazados, urge por todo extremo utilizar en la ex
plotación del suelo máquinas y procedimientos que ejecu
ten las operaciones con mayor perfección, rapidez y eco
nomía que, libertando al obrero de rudas y penosas fati
gas, devuelvan al trabajo dél hombre del campo la noble
za de la función directiva, diferenciándola del trabajo in
consciente del bruto. ;

Para conseguir en parte estoe resultados, entiende el 
Ministro que suscribe que nada puede ser tan eficaz como 
el conocimiento de los medios de producción en práctica; 
y á este fin se encamina el proyecto que tiene la honra 
de someter á V. M., con la esperanza de que contribuya 
al perfeccionamiento y desarrollo de los intereses rurales 
del país.

Madrid 17 de Febrero de 1882..
SEÑOR:

A  L. R. P. de Y. M.,

REAL DECRETO.
De conformidad con lo proptíesto por el Ministro de 

Fomentó, de acuerdo Con el Coñsejo dé Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l .ú Se crea en el Instituto agrícola de Alfon
so XII uti Museo agronómico nacional, en donde figuren 
debidamente clasificados por provincias los instrumentos 
y máquinas utilizadas en el cultivo y en las industrias de 
él derivadas.

Art. 2.a Para facilitar la organización ordenada del 
Museo, se agrupará i los objetos que han de constituirlo 
en la siguiente form a:

Primero. Instrumentos y máquinas de cultivo emplea
dos en la preparación del suelo;
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Segundo. Instrum entos y máquinas destinadas á la 

siemTbra.
Tercero. Instrumentos y máquinas utilizadas en la re

colección.
Cuarto. Instrumentos y máquinas destinadas á la pre

paración y trasporte de los productos.
Quinto. Instrumentos y máquinas utilizadas en la 

trasformacion de los productos y en las industrias ru 
rales.

Sexto. Máquinas y aparatos empleados en la eleva-, 
cion de aguas.

Art. 3.° Las Juntas provinciales de A g rien itw a , In
dustria y Comercio procederán á formar las* colecciones 
en la forma anteriormente indicada, exiyt mdo el celo y 
patriotismo de las corporaciones p rov  ¿u-tL ¡ y munici
pales y de los agricultores para que remitan con destino 
al Museo agronómico los instrum entos, modelos, máqui
nas y herram ientas que tengan, por conveniente, y en los 
que figurará el nombro del donante.

Art. 4.° Las citadas Juntas formarán un presupuesto 
de los gastos que ocasione la adquisición de los modelos 
que no figuren como regalados por las corporaciones ó 
particularis.

A r t 5í° Los gastos que ocasione la adquisición y tras
porto do los objetos , así come su decorosa instalación, se 
harán  dedicando anualmente una cantidad ,* con cargo al 
capítulo 19, art. 1.a del Presupuesto.

A r t  6.* La Dirección general de A gricultura, Indus
tr ie  y Comercio dictará las disposiciones oportunas en
caminadas á la mejor y mas pronta realización de este 
servicio.

Dado en Palacio á  diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

• lo sé  AUbareda*

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Aproximándose la época en que debe 

comenzar sus trabajos la parada de caballos padres afec
ta  al Instituto agrícola de Alfonso XII, se hace preciso 
dictar algunas disposiciones que regulen la m archa de 
este im portante servicio.

No e s , ni puede ser, en m anera alguna completa y 
acabada en la actualidad la organización del citado cen
tro . Aparte de los escasos recursos disponibles, por el nú
mero de los reproductores que hoy existen, no puede con
siderarse la parada más que como un ensayo en pequeña 
escala, destinado en parte  al estudio técnico del Instituto, 
y  sujetó á ulteriores reform as y procedimientos que en
sanchen su esfera de acción, s i , como es de esperar, res
ponde á los fines que en el desarrollo de tan  importante 
ramo de la riqueza pública la Administración se propone. 
Por este motivo son de todo punto necesarias hoy algu
nas restricciones, que de otra suerte no tendrían debida 
justificación; y si pequeño es el impulso que pueda reci
bir de esta m anera la cria caballar con tan  por desdicha 
exiguos elementos, no habrá motivo de arrepentirse, sean 
cuales fueren los resultados que se obtengan, porque si 
son satisfactorios, se habrá adquirido una enseñanza pro
vechosa, no habiendo que lamentar en caso contrario 
pérdidas de consideración.

Por estas razones, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que el régimen de la parada se ajuste á las 
siguientes prescripciones:

1.* El servicio de la parada de caballos padres afecta 
al Instituto agrícola de Alfonso XII dará principio el 15 
de Marzo y term inará el 15 de Junio del presente año.

$.a Siendo el objeto de la parada reproducir las razas 
puras más afamadas, propias para el arrastre  y el tiro li
gero, suministrando al propio tiempo á los particulares 
sementales para los cruzamientos con las razas del país, 
pueden los ganaderos que deseen beneficiar sus yeguas 
ntilizár en la citada época los caballos padres del Instituto.

3.a No se adm itirán á la cubrición yeguas que no pa
sen de la. alzada de siete cuartas.

4.a Los ganaderos presentarán las reseñas de las ye
guas que han de ser beneficiadas, cuyas reseñas se com
probarán por el Profesor Veterinario del establecimiento, 
desechándose las que no reúnan en concepto facultativo 
las condiciones requeridas.

5.a La elección de l semental que ha de cubrir las ye
guas presentadas á la monta, así como el número de sal
tos que han de recibir, se fijarán por el personal faculta
tivo  del Instituto, según las aptitudes, raza y condiciones 
de cada cual. '

6.a Las reseñas de las yeguas cubiertas se consigna
rá n  en un  libro adecuado, en el que constarán además el 
núm ero de saltos recibidos, nombre del semental, fecha de 
la  cubrición y  cuantos detalles se consideren necesarios.

7.a Sin perjuicio de las disposiciones que en lo suce- 
ivo se dictaren, el servicio de los sementales será gratuito

en el presente año, suministrándose á los dueños de las 
yeguas cuadras para en ce rró las  durante la monta, pré- 
vio el pago de los gastos ¿p  manutención.

8.a Los dueños de yeguas se atendrán en un todo 
á las prescripciones que previamente se fijarán respecto 
á la hora del g*alto y manera de hacer la cubrición.

9.a El Institu to  agrícola de Alfonso XII expedirá á 
los ganaderos una certificación en que conste el número 
ílo saltos, fecha de la cubrición y semental que haya hecho 
la monta de sus yeguas.

10. Los criadores que utilicen los sementales del esta
blecimiento participarán en tiempo oportuno á la Direc
ción general de Agricultura, Industria y Comercio los re
sultados de la cubrición y los productos obtenidos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 
de Febrero de 188$. ALBAREDA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.
RESEÑA DE LOS CABALLOS PADRES DESTINADOS A LA REPRO
DUCCION EN LA PARADA DE LA ESCUELA DE AGRICULTURA 

DE ALFONSO XII.
1.° National G m rd , hijo de Norfolk y de una yegua 

castaña hija de Barman; ruano en alazan, estrella, cordon 
entrepelado, calzado bajo del derecho, m ancha alazana en 
la parte lateral anterior é inferior del cuello del lado de
recho; tiene medido con hipómetro 1‘59 metros, medido 
con cinta nueve dedos sobre la m arca española; edad cin
co años, vencedor de cinco premios en diferentes Exposi
ciones de Inglaterra.$.° John Guilpin , hijo de Pinto y de una yegua hija de 
Beumark; castaño, calzado con armiños del izquierdo, al
go entrepelado del derecho. Edad cuatro años, alzada 1 ‘60 
metros con hipómetro, y con cinta 10 dedos sóbrela m arca 
española.3.° Great Gun, tercer hijo de Great Gun segundo , y de 
una yegua hija de Perfection, castaño, estrella y cordon 
entrepelado blanco entre los ollares. Edad seis años, alza
da 1‘61 metros con hipómetro, y con cinta 11 dedos so
bre la m arca española.

4.° Greyfriar, hijo de Joung Great Gun y  de una ye
gua hija de Oíd. Ambition, tordo rodado, más claro por la 
cara, lunar más oscuro en el encuentro derecho, principio 
de calzado en las cuatro. Edad cinco años, alzada 1‘60 me
tros con hipómetro, y con cinta 10 dedos sobre la m arca 
española.0.° Englm&'s Glory, hijo de Leicesier ’Browon George y de la yegua Sabertorís Sampron, castaño, lucero, cor- 
don perdido, lunar entre los ollares, bebe con los dos. Edad 
cinco años, alzada i ‘73 metros con hipómetro, y con cinta 
19 y medio dedos sobre la m arca española.Los cuatro primeros caballos son de la raza Norfolk, y 
el quinto es un Cart-horse.

Excmo. S r.: Aprobado por Real orden de esta fecha el 
reglamento para la parada de caballos padres del Insti
tuto agrícola de Alfonso XII, S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha 
servido disponer que el régimen de los sementales y el ser
vicio interior durante la monta se sujete á las siguientes 

. prescripciones:
1.a Se les sum inistrará un alimento nutritivo, pero no 

excitante, cuya clase, cantidad y distribución se determi
nará por el Jefe de la explotación.

$.a Se limpiarán todos los dias por la m añana con mi
nucioso esmero, pasándoles la almohaza suavemente.

3.a La m onta se ejecutará por la m añana ántes del 
primer pienso, y de que las yeguas del Instituto que se ha
yan de cubrir hayan bebido agua.

4.a Se verificará la monta á m ano, utilizando el rece
lador con las debidas precauciones.

5.a Los caballos padres darán un salto diario, dismi
nuyéndose ó aumentándose el número de saltos, según su 
temperamento, edad, robustez y facultad prolífica.

6.a Se procurará un ejercicio moderado á los caballos 
padres, haciéndoles pasear todas las tardes durante la 
m onta.

7.a P ara  las yeguas del establecimiento se seguirá el 
sistema de monta anual.

8.a Las yeguas de vientre del Instituto se sujetarán á 
un trabajo moderado hasta el noveno mes de la gestación, 
evitando las faenas penosas que pudieran provocar el 
aborto.

9.a De igual m anera se hará  trabajar á los caballos 
padres, excepto en la época de la cubrición.

Be Real orden lo digo á V. E. para los fines que cor
respondan. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 
de Febrero de 188$.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: En vista de las comunicaciones dirigidas á 
este Ministerio por las Reales Academias de la Historia y 
de Bellas Artes de San Fem ando proponiendo la reforma 
de los artículos L° y $1 del reglamento de las Comisiones 
provinciales de Monumentos, inspiradas en el laudable pro
pósito de impedir lo.s daños que puedan experim entar por

abandono é ignorancia las obras de interés histórico y ar
tístico, que deben ser protegidas y respetadas en consonan
cia con las leyes que en todos tiempos las ampararon efi
cazmente:

Considerando cuán term inantes son las disposiciones* 
protectoras é ineludibles de las leyes 4.a y 5.a, tít. 
bro 1.® de la Novísima Recopilación; de las 3.a, 4.a, 5.a
6.a y 7.a, tít. 34 del libro 7.° del mismo Código; de la Real 
orden de 11 de Enero de 1808, de la Real cédula de $ de Oc
tubre de 1814, y otras tres Reales órdenes de 1$ de Febrero 
de 1817, 4 de Mayo y i.° de Octubre de 1850, y finalmente 
en superiores resoluciones de fecha posterior, especial
mente en el reglamento de Comisiones provinciales de Mo
numentos de $4 de Noviembre de 1865, encaminadas todas 
á evitar que se edifique contra los sanos principios y peri
cia del arte, y se malgasten caudales en obras públicas 
que, debiendo servir de ornato y de modelo, existen sólo 
como ejemplo de deformidad, de ignorancia y de malgasto:

Considerando que cuantas obras de carácter público 
se ejecuten, ya por los Arzobispos, Prelados, Cabildos ó 
por los Magistrados y Ayuntamientos, bien se sufraguen 
con fondos del Estado ó con provinciales y municipales, 
deben siempre ser intervenidas por la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando ó por sus delegadas las Co
misiones provinciales de Monumentos, sometiendo á su. 
exámen los proyectos de las restauraciones ó modificacio
nes que se propongan hacer en los edificios públicos, al 
tenor de lo preceptuado en el art. $1 del citado reglamento 
de $4 de Noviembre de 1865 y Real orden aclaratoria de 4 , 
de Febrero de 1867:

Considerando, por último, que existe cierta ambigüedad 
en el texto de dicha Real orden, y que el sentido del ar
tículo $1 del reglamentó no es rigurosamente preceptivo, 
lo cual motiva que se abstengan las Comisiones de Monu
mentos de ordenar la suspensión de las obras cuyos pro
yectos no se hayan sometido á la sanción de la Academia, 
dando lugar á que se lleven á cabo sin la debida autoriza
ción, siendo luego tardío el remedio, y frustrándose el ob
jeto saludable de la ley;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con las citadas, 
Academias, y confio propuesto por esa Dirección general» 
ha tenido á bien disponer:

Primero. Que el art. $1 del reglamento de $4 de No
viembre de 1865, sea reformado en los términos siguieit- 
tes: «Las Comisiones provinciales de Monumentos usarán 
de la iniciativa respecto de los Gobernadores: primero, 
para reclamar contra toda obra que se proyecte en los 
edificios públicos sin el exámen y censura prévia de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, cuando 
ésta no delegue en ellas dicha censura, la cual será siem
pre obligatoria, ya se trate  de hacer restauraciones ó mo
dificaciones, ya de revocarlos ó de realizar en ellos cons
trucciones nuevas, sean ó no complementarias de las an
tiguas y sean ó no obras de arte accesorias; y cualquiera 
que sea finalmente el carácter civil ó religioso de los edi
ficios en que hayan de ejecutarse y el uso á que estén des
tinados. Las Comisiones ordenarán la suspensión de seme
jantes obras no autorizadas hasta que recaiga sobre el 
asunto resolución definitiva.»

Los demás párrafos quedarán según están:
Y segundo. Que al final del art. 1.° del mismo regla

mento, donde se expresa que formarán parte de cada Co
misión de Monumentos los cinco .Correspondientes más an
tiguos de cada Academia se diga: «Formarán parte de la 
Comisión de Monumentos los cinco que cada Academia 
designe;» y se agregue este párrafo: «Las Academias po
drán reorganizar estas Comisiones siempre que lo estimen 
oportuno.»

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
 REAL DECRETO.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la ciu
dad de Tortosa, provincia de Tarragona, por el fom ento  
de su industria , el aumento de su vecindario y su cons
tante adhesión á la Monarquía constitucional,

Yengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia.

Dado en Palacio á diez y  seis de Febrero de mil oche- 
cientos ochenta y dos. A

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

"Venancio ©onasa-fieEo •
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ADMINISTRACION CENTRAL,

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A .

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 4% del 
actuad se saca á pública licitación la adquisición de los m ate- 
ríales de hierro que se necesitan en los Arsenales de Ferrol y 
Cartagena para la construcción de tres cruceros, bajo el pliego 
de condiciones y modelo de proposición que á continuación se 
insertan.

La subasta tendrá lugar el i . ” de Abril próximo, am  upa y 
inedia de su tarde, ante la Junta de subastas de e^te Ministe
rio y las  económ icas de los dos departamentos citados.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la licitación.

Madrid 14 de Febrero de !88&.=Pavía.

Plieco de condiciones bajo fcs cuales se sacad publica licitación 
la ’adauisieion de los materiales de hierro que se necesitan en 
los Arsenales de Ferrol y Cartagena para la construcción de 
los cruceros Alfonso XII, Reina Cristina y Reina Mercedes.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

ÍC Constituyen los materiales objeto de la subasta 744.269‘9(3 
kilogramos do planchas de hierro, y 4M 65‘6& de hierros de án
g u lo ,  de los cuales deberán entregarse 496.179‘94 kilogramos 
de plancha y 8.477‘08 de hierros de ángulo en el Arsenal de 
Ferrol, y %48.089‘09 de plancha y 4.Q88‘54 de hierro de ángulo ' 
en el de Cartagena.

&.a Todos los materiales serán de fabricación nacional; para 
justificar su procedencia, además de reservarse la A dm inistra
ción de Marina el derecho de emplear cuantos medios juzgue 
conducentes al efecto, incluso el de hacer inspeccionar la eia- 
boracion en las fábricas, todas las'planchas llevarán las m ar
cas de fábrica perfectamente inteligibles.

3 /  Las dimensiones ele los materiales serán iguales á las 
expresadas en la adjunta especificación; en los anchos de las 

' planchas y los largos de los hierros de ángulo se perm itirán to
lerancias por exceso, siempre que no excedan del 3 por 190.

Las. planchas de aforro deberán llevar las marcas expresa
das en la primera columna de la citada especificación.

4.a Las planchas han de ser perfectamente planas, sus can
tes rectos y los ángulos á escuadra; su grueso ha de ser un i
forme y no presentarán en su superficie grietas, hendiduras, 
vejigas ni otro defecto de laminado.

En los cantos no han de verse capas superpuestas que in
diquen una imperfecta soldadura.

Para conocer si interiormente existen defectos de laminado, 
s e  suspenderán las planchas por uno de sus extremos, y gol
peando con un martillo pequeño, habrá de producir en toda su 
extensión un sonido claro y vibrante; siendo desechada la que 
no lo produjese en algún punto. Si existiesen dudas, se suspen
derá la pláhcha por sus cuatro ángulos, colocándola horizon
talmente; se cubrirá con una capa delgada' de arena fina y se 

- golpeará ligeramente la cara inferior de la plancha con el m ar
tillo, y si hubiese algún punto en que la arena no saltase, la 
plancha será desechada.

El examen de todas estas condiciones se practicará en todas 
las planchas.

5.a Las planchas se podrán doblar en caliente al color n a 
ranja hasta que sus dos ram as formen un ángulo de 55 grados 
cuando el doblez se haga en sentido paralelo á la dirección del 
laminado, y de 90 cuando sea perpendicular á dicha dirección.

Las planchas también han de adm itir en frió, sin que pre-  ̂
seníen señales de fractura, los ángulos siguientes formados 
por sus dos ramas:

Paralelam ente al laminado:
Las de 21. m ilím etros...............................  160°
Las de 47 m ilím etros.. . . . . . . . ............. 455“

. Perpendicularmente al laminado:
Las de 24 m ilím etros. ..........  475®
Las de 47 m ilím etros..................  470°

La prueba del doblado se verificará colocando horizontal- 
mente las planchas sobre una mesa de fundición que tendrá sus 
bordes en ángulo recto y la arista formando un arco de círcu
lo, cuyo radio será de 42 milímetros. La parte de plancha que 
sobresalga de la. mesa tendrá de siete á 45 centímetros, y la que 
ha de quedar aplicada sobre la mesa no bajará de un metro 
cuando la prueba se haga en sentido perpendicular al lam ina
do, y será de todo su ancho cuando se verifique paralelamente 
al laminado.

Además de estas experiencias y para cerciorarse de la cali
dad del hierro, perfección del laminado y perfecta soldadura 
de las placas, se someterá la plancha de ensayo al agujereado 
en diversos sentidos, abriéndose taladros cuyo diámetro sea de 
vez y media el grueso dé la plancha.

El espació entre los taladros será en tedos los casos de tres 
diámetros, y la distancia á los bordes igual al grueso de la 
plancha. En 3a tijera se cortarán tiras, tanto en sentido de la 
dirección del laminado como en sentido perpendicular, cuyo 
ancho mínimo será el grueso de la plancha. En estas pruebas 
no han de presentarse grietas, ni en las extremidades del trozo 
de hierro extraído por el punzón, n i en los bordes ded agujero 
de la plancha, ni en el corte de la tijera, ni lampoco capas in 
terpuestas en el espesor de la plancha que denoten una falta 
de soldadura.

6.a Las planchas se someterán á pruebas de tenacidad en la 
prensa hidráulica, debiendo resistir á razón de 3 4S0 kilogramos 
por cada centímetro cuadrado en sentido del laminado, y%2.830 
en sentido perpendicular al laminado. Para las pruebas áq u e  
se refieren esta condición y la anterior, se elegirá una plancha

, por cada 50 ó fracción de. 50 que componga la entrega, siendo 
admitido ó desechado el lote, si resulta admisible ó inadmisi
ble 3a plancha que lo represente.

7.a Los hierros de ángulo no ofrecerán grietas, hendiduras, 
eáeamas, vejigas ni otro defecto que acuse mala calidad del

. material ó imperfección del laminado. Los cantos han de ser 
rectos y limpios. Este examen se verificará en todos los hierros 
de ángulo.

8.a Las pruebas en caliente de los hierros de ángulo se lle
varán á cabo tomando de una barra trozos de 80 centímetros 
dé largo, caldeados al color naranja. En uno de los trozos se 
aplicarán una sobre otra, las dos ramas hasta que se toquen en 
sus bordes. En otro se abrirán sus dos ramas hasta que que-

; den en un planopcon este mismo trozo ú otro que hubiese sido 
llevado á esta misma forma se doblarán las dos extremidades 
en ja cuarta parte del ancho total hasta aplicarse hácia el in
terior sobre el resto del ancho del pedazo. A otro pedazo se le 
dará volteando los cántos de las ram as, y abriendo un poco el 
ángulo, la forma de corazón. En otro pedazo, -'previamente 
aplanado, se volteará una extremidad en sentido perpendicular 
á la fibra. En todas estas operaciones el hierro no presentará 
grietas ni roturas. Por último, se unirán á calda dos pedazos, 
quedando perfectamente soldados. Se practicaran: además las

pruebas del punzonado y cortado que se han establecido para 
las planchas.
_ 9.a Los hierros de ángulo se someterán á pruebas de tena

cidad, debiendo resistir en sentido del laminado un esfuerzo 
¿le 3.460 kilogramos por centímetro cuadrado. Para las pruebas 
í que s e ' refiere esta condición y la anterior, se elegirán los 
hierros que la Comisión de reconocimiento estime conveniente.

40. El contratista entregará una tercera parte de los ma
teriales ántes del 45 de Abril, la otra tercera parte antes del 30 
ie Junio, y el resto ántes del 34 de Agosto.

14. El precio que se fija corno tipo para los 100 kilogramos 
es el de 48‘47 pesetas para las planchas y de 44‘83 para los 
hierros de ángulo.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

42. Para facilitar la licitación se divide el sum inistro en 
dos lotes, de los cuales el primero comprende los materiales 
que deben entregarse en el Arsenal de Ferrol, y el segundo 
los que corresponden.al de Cartagena.

43. La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
que se designe por este Ministerio y las económicas de Ferrol 
y  Cartagena en el dia y  hora que se anunciará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias respectivas.

14. Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente déla Junta. Ai mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincia, en metálico ó en va
lores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de 29 de Agosto de 4876, las cantidades siguientes, 
según el lote ó lotes á que la proposición se refiera.

Para el primer lo te  . 6.000 pesetas.
Para el segundo id .    3.000 »

45. Si por resu ltar’proposiciones iguales en algún lote hu 
biera que proceder á licitación oral entre los autores de ella, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, lo cual tendrá lu 
gar por el orden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos en el caso de que todos los interesados se negasen á 
mejorar su oferta. Las rebajas que se hagan, tanto en las pro
posiciones como en la licitación oral, se expresarán en la mis
ma unidad ó fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos.

16. Si el rematante dejase de otorgar la correspondiente 
escritura en el término de 40 dias, á contar des,de el siguiente 
ai en que se le notifique la aprobación definitiva del remate, 
se rescindirá el compromiso, celebrándose nuevo remate bajo 
iguales condiciones, siendo de su cuenta la diferencia de mayor 
precio que pueda haber del primero al segundo, así como ios 
perjuicios que hubiese recibido el Estado por la demora del 
servicio, para lo cual servirá el depósito hecho cómo garantía 
para la subasta; y de no ser suficiente, se podrá secuestrarle 
ios bienes necesarios al efecto.

En el caso de no presentarse proposición alguna en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Administración, á perjuicio del 
primer rematante, en los propios términos.

47. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente el 
remate impondrá como lianza para responder del cumplimiento 
de su compromiso, en la misma forma que establece la condi
ción 44, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes que 
tenga á su cargo.

P ara el primer lote, 20.000 pesetas.
Para el segundo' id,, 10.000 id .
E sta fianza no se devolverá af contratista hasta que se ha

lle solvente de su compromiso y justifique haber satisfecho la 
contribución industrial con que hayan de ser gravados los li
bramientos que origine el servicio.

48. El contratista entregará en el almacén de recepción del 
Arsenal que corresponda ios materiales que le hayan sido ad
judicados dentro de los plazos que se expresan en la condi
ción 40; sujetándose para su recibo al reconocimiento que ha 
de practicarse en la forma que determina el reglamento de 
Contabilidad vigente, y con arreglo á los procedimientos que 
se indican en las condiciones facultativas contenidas en este 
pliego.

49. Si el contratista dejase de entregar el m aterial objeto 
del contrato dentro de los plazos que establece la condición 40, 
sufrirá una multa equivalente al 2 por 400 del valor al precio 
de adjudicación del material pendiente de entrega por cada 
dia de demora; y si ésta excediese de 45 dias, se rescindirá el 
contrato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda, y 
quedando subsistentes las multas impuestas.

20. El contratista retirará  del,Arsenal en el plazo de, tres 
dias los materiales que pudieran ser rechazados en el recono
cimiento; pues de no hacerlo así procederá la Administración 
á venderlos y deducirá de su producto un 40 por 400 por razón 
de multa, más los gastos que la venta origine, entregando el 
resto al contratista.

24. Los materiales necesarios para reponer los que en el 
reconocimiento se desechen los entregvará el contratista en el 
término de un mes, contado desde la fecha de los respectivos 
reconocimientos.

Si los entregas no tuviesen lugar en dicho plazo, se impon
drá al contratista la multa del 2 por 400 diario que establece 
la condición 48, y si la demora excediese de 30 dias, se rescin
d irá  el contrato como la misma condición determina.

22. Dentro de los 15 dias siguientes á la terminación de 
cada entrega se expedirá al contratista libramiento de su im
porte sobre la Depositaría de Hacienda pública ó sobre la Caja 
económica de cualquier provincia de la comprensión del De
partamento respectivo, según designe el contratista al firmar 
la escritura.

23. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que bajo 
cualquier concepto origine este servicio hasta la presentación 
del m aterial en el Arsenal de su.destino.

24. También serán de cuenta del contratista los gastos del 
expediente de subasta, que son los siguientes:

Primero. Los que se causen en la publicación de anuncios 
y pliegos de condiciones en los periódicos . oficiales.

Segundo. Los que correspondan, según Arancel, al Escriba
no por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgamiento de 3a escritura y copia original de 
la  m ism a.’

Y tercero. Los de la impresión de 20 ejemplares de dicha 
escritura, que habrá de entregar el contratista para uso.de las 
oficinas.

25. La escritura del contrato deberá contener testimonio 
del acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera 
comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
remate, copia dei documento que justifique el depósito ó ga
ran tía  exigida y obligación del con tra tista  para cumplir lo es
tipulado.

Los ejemplares de la escritura se imprim irán con el pliego 
de condiciones sin intervención de la Administración, debien
do presentarlos el contratista después de salvados los errores

de imprenta con la correspondiente fé de erratas; en el concepto 
de que le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

26. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas generales apro- 
baclas por acuerdo del extinguido Almirantazgo de 3 de Mayo 
de 486y, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo mes, 
en cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego.

Madrid 28 de Enero de 4 8 8 2 . = P a y í a .

Modelo de proposición.
N- N., vecino de  en su nombre (ó á nombre de Don.

L. JN., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que, impuesto del anuncio y pliego do condiciones in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de  ), núm  de tal fecha, para contratar el sum i
nistro de los materiales de hierro necesarios en Jos Arsenales? 
de Ferrol^ y Cartagena para la construcción de los cruceros 
Alfonso A1I, Reina Cristina y Reina Mercedes, se compromete 
llevar á efecto el. servicio correspondiente al lote tal, ó á los dos 
lotes que el mismo comprende, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego, y per los precios señalados 
como tipos (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 4G0). Todo en letra.

(Fecha y firma del proponente.)

, Relación de los materiales que deberán entregarse en el Arsenal 
de Cartagena.

Largo. A ncho. G rueso. ^csog uníl ¡Número ^ e s o  

MARCAS.   _  __  . de —

_Metros. M etros. m n t . s A fA m * ,. * ¿Wgra,,IOS-

A .................  3‘60 1*04 0*021 607*51 86 15.795*26
B .................  3*60 l ‘04r 0*021 607*51 26 ¿5.795*2-6
« .................  3*60 d‘04 0*031 607*31 36 15.795*36
I®.................  3*60 1*04 0*021 615*20 26 15.995*30
E .................  3*60 1*04 0*021 615*20 26 15.995*20
JF   3*60 0*85 0*017 399*88 29 11.596*12
« . ...............  3*60 0*73 0*017 338*36 29 9.812*44
H    3*60 0*64 0*017 299*91 26 7.797*66
I ...................  3,60 0*70 0*017 339*67 26 8.597*48
«S................... 3*60 0*70 0*017 380*67 26 8.597*48
K .   ...........  3*60 0*70 0*017 330*67 26 8.597*42
S i.................  3*60 0*70 0*021 407*57 30 12.227*10
M .................. 3*60 0*70 0*021 407*37 30 12.227*10
M .................  3*60 0*70 0*021 407*57 30 12.227*10
©................... 3*60 0*90 0*021 522*68 30 15.678*60

» 3*60 1*06 0*021 615*20 SO 18.456
. 3*60 0*70 0*021 407*57 20 8.151*40
» . ?*60 0*87 0*017 407*57 9 3.668*13

3*60 0*70 0*021 407*57 60 24.454*20
3*60 0*93 0*021 552*14 12 6.625*68

Su m a ..................... 248.089*97

Sección.

M ilímetros.

Hierros del 1 1 1 1
ángulo. , |  3‘60 [ 7 0 X 7 0  X  I I I  39*31 | 404* ¡ 4.088‘24
Arsenal de F errol.—Los materiales que deberán entre

garse en el Arsenal de Ferrol serán iguales en clase y dimen
siones á los que deberán entregarse en Cartagena, pero en do
ble can tidad .= E s copia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  de la. Ceja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 4879, carpeta núm. 509 de señala
miento.

Idem id. id. de 1880, carpeta núm. «478 de id.
Idem id. id. de 1881, carpetas números 4*19 á 4&4 de id.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Prim er semestre de 4879, carpeta núm. 1.408 de señalar- 
miento.

Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 974 de id.
Prim er semestre de 4880, carpeta núm. 945 de id.
Segundo semestre de 4880, carpeta núm. 844 de id.
Prim er semestre de 4884, carpetas números 784 á 786 de 

idem.
Segundo semestre de 4884, carpetas números 650 á 664 de 

idem.
Madrid 47 de Febrero de 488S.—El Director general, Ramón 

Oliveros.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D irecc ió n -A d m in istra c ió n  d e la  Im p ren ta  Nacional.
Habiéndose acordado por Real orden de 43 del actual que 

se celebre quinta subasta del papel inútil de periódicos, y Ga
c e t a s  inservibles, existentes en el almacén de este estableci
miento, con la rebaja del £0 por 400 sobre el tipo qué sirvió de 
base para la anterior, se anuncia al público para que llegue á  
conocimiento de los que quieran, interesarse en el remate, el 
cual tendrá lugar con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones.

Madrid 46 de Febrero de 488&=E1 Director-Administrador, 
Justo Tomás Delgado.

Pliego de condiciones con■, arreglo á las cuales se vende en pu
blica subasta el papel sobrante de periódicos y G a c e t a s  atra
sadas inservibles que existen en el almacén de la Imprenta 
Nacional. *
4.a E l tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el de 

36 céntimos de peseta.
£.a El papel mencionado estará de manifiesto en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional todos los dias no festivos, 
desde las once de la m añana á las cinco de la tarde.

3.a E l remate tendrá lugar ante e\ Sr. Director de la Im
prenta Nacion&lf acompañado del I¿terveut¡e? y de otro em-
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pleado de la Administración designado al efecto, el día 88 de 
Febrero próximo, á la una de su tarde. _

4.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los lidiadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo, que se con
signará en la Caja de este establecimiento. Las proposiciones, 
una vez presentadas, no podrán retirarse,

5.a Pasada la primera media hora que marca la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las 
proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta al que re
sulte ser mejor licitador, después de lo cual se levantará la cor
respondiente acta, que firmará el Sr. Presidente, los funciona
rios que se citan en la condición 3 / y el rematante.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el remate al que 
ofrezca mayor precio sobre el lipo de la subasta.

6/ El rematante se obligará á sacar el papel del depósito en 
el término de tres dias, á contar desde el siguiente al de la ce
lebración de la subasta, y el pago de su importe lo verificará en 
la Caja del establecimiento, con arreglo al número do kilogra
mos de que se haga cargo diariamente. En el caso de que no lo 
verifique en el término que se menciona, perderá el depósito 
preventivo, y se sacará nuevamente á subasta este servicio. ^

7.a Luego que se haya verificado el remate se devolverá á 
los lidiadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
el resguardo del depósito preventivo.

8 / Para presentarse como licitador es condición precisa de
positar previamente en la Caja de este establecimiento la can
tidad de 800 pesetas en metálico. ,

9 / Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra él tipo fijado en la condición 1/, será des
echada.

Madrid 46 de Febrero de Í88&=EI Director-Administrador, 
Justo Tomás Delgado.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 
enajenación del papel de periódicos y GACETAS inservibles, exis
tentes en el almacén de la Imprenta Nacional, se compromete
& cumplirlas y á satisfacer la suma d e  pesetas (en letra)
por cada kilogramo de papel.

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general del Institu to  Geográfico 
y Estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 4 del 
corriente, saca á oposición las plazas de Oficial de la clase de 
terceros del cuerpo de Topógrafos, dotadas con el sueldo anual 
de 8.500 pesetas, que existen vacantes y que actualmente son 
siete, cuyo número podrá aumentar si ocurriesen nuevas va
cantes antes del dia en que se haga la calificación definitiva de 
los ejercicios de oposición, ó disminuir en el caso de que ántes 
del citado dia hubieren de ingresar en servicio activo alguno ó 
algunos de los Oficiales terceros que se encuentran en situación 
de supernumerarios.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar con arreglo á la 
instrucción y programas aprobados por la misma Real orden, 
que á continuación se insertan.

Madrid 10 de Febrero de 4882.=E1 Director general, Carlos 
Ibañez.

INSTRUCCION
SOBRE EL MODO Y FORMA CON QUE SE HAN DE VERIFICAR LOS 
EJERCICIOS DE OPOSICION Á LAS PLAZAS DE OFICIALES TERCEROS, .

VACANTES EN EL CUERPO DE TOPÓGRAFOS.
Articulo 1.® Los individuos que soliciten tomar parte en los 

ejercicios de oposición acreditarán que reúnen las circunstan
cias siguientes:

Ser españoles.
Haber cumplido la edad de 20 años y no exceder de la de 40 

en el dia 10 de Noviembre de 1888.
Poseer la robustez física necesaria para los trabajos de 

campo.
No estar inhabilitados para ejercer cargos públicos.
Las dos primeras se acreditarán con la partida de bautismo; 

la segunda mediante reconocimiento hecho por un Médico 
nombrado por el Director general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, y la tercera por medio de una certificación de la 
Autoridad local del punto en que resida el interesado.

Art. 2..* Las instancias documentadas se dirigirán al Di
rector general del Instituto Geográfico y Estadístico hasta 
el dia 40 de Noviembre de 4882, á las cinco de la tarde; en la 
inteligencia de que no se admitirá solicitud alguna pasado este 
plazo.

Art. 3.° El dia 11 de Noviembre de 4882, á las doce de la 
mañana, se presentarán los opositores en el local del Instituto 
al reconocimiento de robustez física; debiendo ser excluidos los 
individuos que, á juicio del Médico, no resulten útiles para el 
servicio.

Art. 4.° Terminado el reconocimiento físico, tendrá efecto 
un sorteo entre los aspirantes que hayan sido declarados aptos, 
el cual determinará el órden en que deben verificar los ejerci
cios. Se entenderá que renuncian á tomar parte en ios ejerci
cios de oposición, y perderán por lo tanto su derecho, los aspi
rantes que no se hayan presentado al reconocimiento físico, 
como también los que se encuentren ausentes en el momento 
del sorteo.

Art. o.° Los exámenes de oposición se verificarán precisa
mente por materias, y en el órden siguiente:

Aritmética.
Algebra.
Geometría plana y del espacio.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Geometría descriptiva.
Topografía.
Geodesia elemental.
Física elemental.
Química elemental.
Geología elemental.
Cosmografía y Geografía elementales.
Catastro.
Elementos de Administración.
Idioma francés.
Dibujo lineal y topográfico.

_, prácticas administrativas y de cálculos topográficos y geodésicos.
Art. 6.* El opositor Sacará á la sue 'rte dos bolas numeradas 

de cada una de las materias siguiente. S: Aritmética, Algebra,

Geometría elemental, Trigonometría, Geometría analítica, u-eo- 
metría descriptiva, Topografía y Geodesia; leerá en voz alta la 
parte que á dichos números corresponda en el programa, pu- 
diendo disponer por cada una de 40 minutos para preparar su 
explicación, desarrollar los cálculos ó dibujar las figuras en la 
pizarra, y de oíros 4Ü para explicar las preguntas ó leonas 
contenidas en ella.

De Física, Química, Geología, Cosmografía y Geograna, ca
tastro y Administración, sacará una sola bola, numerada por 
materia, y le serán concedidos 40 minutos para disponerse á su 
explicación, y 2b para contestar.

Art. 7.' El opositor que no fuere aprobado en una de las 
materias no podrá pasar al examen de la siguiente.

Art. 8.® El opositor que no se presente á verificar un exá- 
men en el dia en que fuere citado, y durante el tiempo en que 
el Tribunal esté reunido en sesión, perderá todo derecho á con
tinuar tomando parle en los ejercicios, cualquiera que sea la 
causa que alegue. El que se retire del examen después de haber 
sacadola bola correspondiente, aun alegando enfermedad ú 
otros motivos, se entenderá que renuncia, y perderá su derecho 
á continuar. Él que no esté prese uto al ser fiama do á un exa
men por el Tribunal será vuelto á llamar después del último 
de los convocados para aquel dia, y podrá hacer sus ejercicios 
si entóneos estuviere.

Art. 9.® Los ejercicios serán públicos y á presencia del Tri
bunal, excepto los de dibujo y prácticas administrativas y de 
cálculos, que serán á puerta cerrada, y presididos por uno ó 
más Vocales delegados por aquel. Si algún miembro del Tri
bunal no pudiese asistir algún dia á los ejercicios no exceptua
dos en el párrafo anterior, no podrá tomar parte en la califica
ción definitiva de los opositores. El Tribunal no podrá funcio
nar sin la asistencia da cinco Vocales por lo ménos. Tanto las 
citaciones como los anuncios que conciernen á los opositores 
se fijarán oportunamente en un cuadro colocado en la portería 
de la Dirección general, y se darán con esto por notificados los 
interesados.

Art. 40. Termioados los ejercicios de oposición, el Tribunal 
formará una relación que comprenda un número de opositores 
igual ai de plazas vacantes en aquel dia, ó menor que éste si 
no fuere posible completarle con los aprobados; debiendo figu
rar en ella los que hubiesen obtenido mejor censura y por el 
mismo órden en que fueren calificados.

El Presidente elevará á la Dirección general la correspon- 
dienfe propuesta con arreglo á la relación formada.

Art. 44. Los que obtuvieren plaza serán nombrados Qficia- 
les terceros con el sueldo anual de 2.500 pesetas, en cuya si- 
tuacion verificarán prácticas por espacio de seis meses, al cabo 
de los cuales, previo informe de sus respectivos Jefes, el Tri
bunal que los juzgó censurará sus trabajos. Esta censura de
termine rá la calificación definitiva y el órden numérico en que 
deban ingresar definitivamente en el escalafón del cuerpo.

Si algún Vocal del Tribunal no pudiera estar presente en 
esta segunda calificación, será sustituido en la forma que in
dica el art. 38 del reglamento del Instituto Geográfico y Esta
dístico.

Art. 48. Los opositores que sean nombrados Oficiales terce
ros del cuerpo de Topógrafos entrarán desde el dia en que to
men posesión á gozar de todas las preeminencias y derechos 
que les concede el reglamento; quedando asimismo sujetos á los 
deberes y reglas en él establecidos.

PROGRAMA
DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICION Á LAS PLAZAS DE OFICIALES 

TERCEROS DEL CUERPO DE TOPÓGRAFOS.

AHWéZíca.
4. Divisibilidad.—Principio en que se funda la divisibilidad 

de los números.—Caracteres de divisibilidad de un número 
por 8, 5, 4, 8, 9, 3 y lí .—Método general para conocer cuando 
un número es divisible por otro.—Aplicación á los divisores 7, 
43 y 37.—Modo de hallar el resto de la división dé un número 
por otro cuyos caracteres de divisibilidad se conocen.

2. Máximo común divisor de dos ó más números.—Mínimo 
común múltiplo de dos ó más números.—Números primos.

3. Quebrados ordinarios y fracciones decimales: sus pro
piedades.—Suma, resta, multiplicación y división.—Reducción 
de un quebrado ordinario á fracción decimal, y viceversa.

4. Cuadrados y raíz cuadrada de los números enteros, que
brados ordinarios y fracciones decimales.—Aproximación de 
estas raíces.

5. Cubos y raíz cúbica de los números enteros, quebrados 
ordinarios y fracciones decimales.

6.fi Números inconmensurables.—Teoría de las aproxima
ciones decimales.—Operaciones con los números inconmensu
rables.

7. Progresiones.
A Igebra.

4. Cantidades primas: principies relativos á las mismas.— 
Máximo común divisor de dos ó más cantidades algebráicas.— 
Principios fundamentales.—Máximo común divisor de mono
mios; idem de dos polinomios ordenados con relación á una le
tra, y en que los coeficientes de esta letra son primos entre sí, 
y de dos polinomios en general.—Máximo común divisor de 
dos polinomios dependientes de dos letras.—Máximo común 
divisor relativo.—Mínimo común múltiplo de dos ó más canti
dades algebráicas.

2. Análisis combinatorio.— Coordinaciones. —Permutacio
nes.—Combinaciones.—Principios relativos á las combinacio
nes.—Idea elemental de las probabilidades.

3. Potencias y raíces en general de los monomios.—Poten
cias de un binomio, ó sea fórmula del binomio de Newton.— 
Potencias y raíces de un grado cualquiera de un polinomio, 
con expresión del término general.—Casos particulares.

4. Ecuaciones de primer grado.—Planteamiento y resolu
ción.—Resolución de varias ecuaciones de primer grado con 
varias incógnitas.—Demostración de la regla de Kramer.

5. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita.—Reso
lución de la ecuación completa de segundo grado.—Discusión 
de sus raíces.

6. Fracciones continuas.—Método general para convertir 
una cantidad fraccionaria ó inconmensurable en fracción conti
nua.—Formación y propiedades de las reducidas.—Método de 
las fracciones continuas para encontrar una solución entera de 
una ecuación de primer grado entre dos variables.

7. Ecuaciones exponenciales.—Resolución de las ecuaciones 
exponenciales.—Condiciones para que el valor de la incógnita 
sea conmensurable en la ecuación exponencial.

8. Logaritmos.—Módulos de los logaritmos.—Diferentes sis
temas de logaritmos según sus módulos.—Base de un sistema 
de logaritmos.—Diferentes sistemas considerados según sus 
bases.—Sistema de logaritmos vulgares ó . de Briggs.—Cons
trucción de las--tablas de logaritmos vulgares.—Uso de las ta
blas logarítmicas.

9. Series.—Teoremas relativos á la convergencia y diver
gencia de las series, cuyos términos están afectados de signos

diferentes.—Cálculo del valor de una serie.—Series ru-ur^.,, 
tes ó imaginarias.

40. Derivadas.—Teoremas relativos á las derivad;, de 
funciones que dependen inmediatamente de una variabie.l_ngZ 
rivadas délas funciones elementaos algebraicas, de la únoiou 
exponencial, de la función logarítmica y de las funció.,..-es cir
culares directas é inversas de la variable.

44. Derivadas de una suma, de un producto y de un cocien
te.—Derivadas de potencias y raíces.—Derivadas de la - funcio
nes de funciones, de las funciones compuestas y de las funcio
nes implícitas.

48. Teorema de Toylor.—Forma del resto en la fúAnula de 
Taylor.—Fórmula de Madaurin.—Aplicaciones.

43. Máximos y mínimos de funciones de una variable.—De
terminación del valor de una función cuando tiene :a for_ 
ma_2,92.—Casos en que no es aplicable el teorema de Taylor
én la investigación de los valores de una expresión eo la for- 
maPL

44. Clasificación de las ecuaciones.—Teorema funfivmental 
de la teoría de ecuaciones.—Forma y número de las '¡fices de 
una ecuación.—Relaciones que unen las raíces de una A..-melón 
algebráica con los coeficientes de la misma.

45. Ecuaciones numéricas.—Casos en que una ecuación tie
ne raíces reale>.—Regla de los signos de Descartes.—Limite 
del número de raíces imaginarias fie una ecuación.

46. feoría de la eliminación, aplicación de la teoría fiel má
ximo común divisor á la eliminación.—Grado ele la ecuación 
final.

47. Trasformaciones de que es suceptib-e una ecuación para 
resolverla más fácilmente.—Ecuaciones cuyas raíces , :ou una 
combinación de las de la propuesta.

48. Ecuaciones que tienen raíces iguales.—Modo fie redu
cir una ecuación que tiene raíces iguales á otra cuy raíces 
sean diferentes.—Condiciones á que deben satisfacer 1., ooeíi- 
cientes indeterminados de una ecuación para que entre varias 
dé sus raíces se verifiquen ciertas condiciones.—Método gene
ral para reducir una ecuación á otra de menor grado ruando 
existen relaciones entre varias de sus raíces.

49. Determinación de los límites de las raíces reales de una 
ecuación numérica.—Investigación de las raíces enteras y de 
las fraccionarias.

20. Teorema de 8 tur ni y sus aplicaciones.—Casos en que la 
ecuación tiene raíces iguales.—Separación de ¡las raíces reales 
de una ecuación.

84. Aproximación de las raíces inconmensurables ae una 
ecuación.—Métodos de Lagrange, de Newton y de falsa po
sición.

28. Determinación de las raíces imaginarias por t¡ teoría 
de la eliminación, y por la ecuación de los cuadrados de las di- 
ferenciss.—Ecuaciones trascendentes.

83. Resolución algebráica de las ecuaciones de tercer gra
do.—Discusión de las raíces de la ecuación de tercer grado.— 
Resolución de las ecuaciones de cuarto grado.—Disensión de 
las raíces de la ecuación de cuarto grado.

Geometría.
4. De la línea recta—Be los ángulos.—Igualdad y suma de 

los ángulos.—Igualdad de los ángulos rectos.—Suma de los 
ángulos adyacentes cuyos lados exteriores están en línea rec
ta.—Igualdad de los ángulos opuestos por el vértice.—Triángu
los.—Primeras propiedades.—Casos de igualdad de triángulos 
cualesquiera.—Propiedades del triángulo isósceles. — perpen
diculares y oblicuas.—Relación entre la longitud de un obli
cua y la distancia de su pié al de la perpendicular. Lugar 
geométrico de los puntos equidistantes de dos dados.—i a ¡os de 
igualdad de triángulos rectángulos.—Lugar geométrico de los 
puntos equidistantes de dos lados de un ángulo.

2. Paralelas.—Primeras propiedades.—Relaciones entre los 
ángulos alternos, correspondientes etc.—Igualdad de la para
lelas comprendidas entre paralelas.—Relaciones entre ios án~ 
gulos que tienen sus lados paralelos ó perpendiculares.

Suma de los ángulos de un polígono.—Líneas poligonales 
convexas.—Suma de los ángulos de un triangulo.—igualdad 
de los ángulos de dos triángulos cuyos lados son para lelos ó 
perpendiculares.—Suma de los ángulos de un polígono. Del 
paralelógramo.—Propiedades del pavalelógramo.— Caracteres 
por los cuales se reconoce que un cuadrilátero es paral Lógra
me.—Propiedades del rectángulo, del rombo y del cuadrado.

3. La circunferencia del círculo.—Arcos y cuerdas —Pro
piedades de Jos diámetros.—Relación entre las longitudes de 
los arcos y de las cuerdas.—Propiedades del diámetro perpen
dicular á una cuerda.—Relación entre la longitud de un % cuerda 
y su distancia al centro.—Tangente al círculo.—Posicio? as mu
tuas de dos circunferencias.—Propiedades de la tangente ai 
círculo.—Normal y oblicuas.—Igualdad de los arcos intercep
tados por dos paralelas.—Tres puntos que no están en línea 
recta determinan una circunferencia; punto de concurso de lás 
tres perpendiculares levantadas á. los lados de un triángulo en 
sus puntos medios.—Intersección, contacto y ángulo de dos 
circunferencias.—Posiciones relativas de dos circunferencias; 
relación,es correspondientes entre la distancia de centros y los 
rádios.—Medida de ángulos—Nociones sóbrela medida de mag
nitudes.— Condiciones de proporcionalidad de dos magnitu
des.—Medida de los ángulos en el centro.—Medida de ios án
gulos inscritos; segmento capaz.—Medida de los ángulos cuyo 
vértice es interior ó exterior al círculo, y lugar geométrico de 
los puntos desde los cuales se ve una recta bajo un ángulo da
do.—Propiedades de los ángulos opuestos en un cuadrilátero 
inscrito convexo.

4. Figuras semejantes.—Líneas proporcionales. —Posicio
nes Relativas de los dos puntos que dividen una recta en una 
relación dada; división armónica.—Proporcionalidad de los 
segmentos interceptados sobre dos rectas cualesquiera por una 
série de paralelas.—Relación de los segmentos determinados 
sobre un lado de un triángulo por la bisectriz interior ó exte
rior del ángulo opuesto.—Lugar geométrico de los puntos cu
yas distancias á dos fijos están en una relación dada.

Líneas proporcionales en el círculo.—Propiedades de las 
rectas antiparalelas con relación á un ángulo.—Constancia del 
producto de los segmentos interceptados por una circunferen
cia sobre las trasversales que parten de un punto fijo; tangente 
media proporcional entre la secante entera que parte del mis
mo punto y su segmento externo.

Semejanza de los polígonos.—Caso de semejanza de trián
gulos.—Punto de concurso de las medianas de un triángulo.— 
Descomposición de los polígonos semejantes en triángulos se
mejantes.—Relación de las rectas homologas en dos polígonos 
semejantes; relación de sus perímetros.—Proporcionalidad de 
los segmentos interceptados sobre dos paralelas por rectas 
concurrentes.

5. Relaciones métricas entre las diferentes partes de/un 
triángulo.—Relaciones entre los catetos de un triángulo rectán
gulo, la altura bajada del vértice del ángulo recto y ios seg
mentos de la hipotenusa.—Cuadrado del lado opuesto á W 
ángulo agudo ú obtuso en un triángulo cualquiera.—Altu
ras en función de los lados.—Suma de los cuadrados de los la
dos de un triángulo.—Suma de los cuadrados de los lados de
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un cuadrilátero.—''Medianas de un triángulo en í unción ae los jj 
lados.—I Aigar geométrico de los puntos^ tales que ia suma ce j 
los cuad .rados de sus distancias á dos fijos sea constante, i

Dift ;rencia de los cuadrados de dos laaos de un triangule^- 1
Lugar geométrico de los puntos tales que la üuerencía de los | 
cuadrados de sus distancias á dos fijos sea constante. Proauc- | 
to d .e dos lados de, un triángulo en función de la bisectriz ae un | 
ángulo 6 de la al Vara correspondiente al tercer lado. Biseetri- |
ce ;s y radio del círculo circunscrito en función de los lados. |
I Propiedades ded cuadrilátero inscriptible.—Diagonales en tu r -  |
clon de les lacios, _ . . ’ |

Polígonos, regulares.—Todo polígono regular espnscriptible 
circunscrí .ptibie.—Dos polígonos regulares del mismo nume

ro  de las df js sen^ semejantes y su relación de semejanza es 
igual á T& relación de sus radios ó apotegmas.—Medida de 
circunferencia.-—Definición dé la  longitud de una linea curva; 
la relacir m  de la cuerda, al arco tiene por límite la uniaad.
La relac Aon -iz de la circunferencia al diámetro es constante. ■ 
Cálculo , de la longitud de un arco de círculo.-AJnidades em
pleada ¿ en da medida de ángulos.—Calculo de ar. Métodos de 
los pe mneíros é isoperünéíros; identidad dé los cálculos áque 
cond' (peen.

6. Areas.—Medida de las áreas de los polígonos.—Propor-
cior Midad entre el área del rectángulo y cada una de sus di- 
me rasiones.—Area del rectángulo.—Idem del paralelógramo.— 
Id' del triángulo—Cálculo del área y de los rádios de loscír- 
cu /f¿s inscritos y ex-Inseritos en función de los lados del 
ti .mngulo.—Area del trapecio.—Medida del área de un poligo- 
i jo cualquiera.—'Comparación de áreas.—Relación de las ¿reas 
< le dos polígonos semejantes.—Relación de las áreas de dos trián

gulos que tienen un ángulo igual ó suplementario.—Propiedades 
ée los cuadrados construidos sobre los lados de un triángulo 
¿rectángulo.—Areas del polígono regular y del círculo.—Area de 
hin.polígono regular.—Relación de las áreas de dos polígonos 
'^regulares de un mismo número de lados.—Area de un sector 
^poligonal regular.—Area del círculo.—Relación de las áreas de 
Ldos círculos.—Idem del sector circular.—Relación de las áreas 
Lde .dos sectores semejantes.—Area del segmento circular.—-Re- 
¿ laeion de las áreas de segmento semejantes.

Problemas sobre áreas.—Construir un triángulo equiva
liente á un polígono dado.—Construir un cuadrado equivalente 
A un polígono dado.—Construir un polígono equivalente á uno 
: dado y semejante á otro también dado.—Dadas dos figuras 

Asemejantes, construir una tercera semejante á ellas y equiva
liente á su sumad diferencia.—Construir un polígono semejante 
.:iá otro dado-y cuya área esté con la de este en la relación de 
i dos rectas dadas.

7. Del plano.—Primeras nociones sobre el plano.—Posicio
n e s  relativas de una recta y un plano.—Intersección y posicio
n e s  relativas de dos planos.—Condiciones necesarias y suficien
t e s  para determinar un plano.—Posiciones relativas de dos rec-
‘-tas en el espacio.—Condiciones del paralelismo de dos rectas 

L̂ eyi el espaeio.—Consecuencias.—Rectas y planos paralelos.— 
Posiciones relativas de dos rectas paralelas y de un plano.— 

¿.Posiciones relativas del sistema de dos planos paralelos y de 
una recta ó un plano.—Igualdad de los ángulos cuyos lados 
son paralelos y en el mismo sentido.—Definición del ángulo cíe 

.**dos rectas; rectas perpendiculares.—Igualdad de las paralelas 
-comprendidas entre recta y plano paralelos ó entre planos pa- 
~ralelos.—Sistema de dos rectas cortadas por tres planos para

dle!os.—Rectas y planos perpendiculares.—Consecuencias inme
diatas de Ja definición adoptada.—Condiciones para que una 
vxecta sea perpendicular á un plano.—Existencia de la perpen
dicular al plano.—Consecuencias.—Propiedades de la perpen

d icu la r y las Oblicuas.—Distancia de uií; punto á un plano; de 
una recta y un plano‘paralelos; de dos planos paralelos;

Proyección de úna recta sobré un plano.—Angulo de úna 
^recta y un plano.—Mínima distancia éntre doŝ  rectas.—Pro- 
*ye«cion de una recta sobre un plano.—Proyección de dos rec
uas paralelas.—Proyecciones de dos rectas perpendiculares én- 

; tre sí sobre un plano parálelo á una de ellas.'—Perpendiculari
dad déla t r a ^  de un plano y la proyección de una perpendi
cular á é l—Angulo de una recta y un plano.—Perpendicular 

Aeomun á dos rectas no situadas en ún mismo plano; distancias ’ 
'de estas dos rectas. ,

8. Angulos diedros.—Angulo plano correspondiente á un 
¿¿ángulo diedro.—Medida de un ángulo diedro; ángulo diedro 
erecto .—Línea de máxima pendiente de un plano.

Planos perpendiculares.—Propiedades relativas á un diedro 
recto y á la perpendicular ¿  una de sus caras.—Plano trazado 
por una recta dada perpendicularmente á un plano dado.—In- 

f * terseccion de dos planos perpendiculares á un tércero.
Angulos poliedros.—Gonvexidad de un ángulo poliedro.— 

^..Angulos poliedros simétricos.—Propiedades generales de los 
. ángulos poliedros convexas.—Condiciones, para que se pueda 
fo rm a r un triedro con tres caras dadas.—Triedros suplemen
ta rio s ; origen del principio de dualidad.—Condiciones para que 
.^se pueda f o r j a r a n  triedro con tres diedros dados.—Casos de 
; igualdad de Jos triedros.

•2* foMedros.—Propiedades generales y área lateral del pris- 
OT-a.—Propiea^ades relativas ¿  las caras opuestas y á las diago
nales del para leiipípedo.—Secciones del prisma por planos pa- 
Talelos.—Secci on recta—Area lateral del prisma.—Volumen del 
prisma.—Toore 'mas preliminares- relativos a la'trasiormacion 
cei prisma oblú uioen recto, y á la descomposición del parále- 
iipspedo por un plano diagonal.—Volumen del paraielipípedo 
rectángulo, del i •eet© y  oe uno cualquiera.—Volumen de un 
prisma cualquierjA-—Consecuencias. 1

 ̂ Propiedades ge «cxales y área lateral de la pirámide.—Sec
ción de una pirámi ’de por un plano paralelo á su base.™Con
secuencias.—Area . lateral de .uúa pirámide regular y de un 
¿ronco de pirámide i 'egulár. ' ■ - -

# Volúmen de la pi Tíámide.—̂Equivalencia de dos pirámides 
triangulares de bases . equivalentes y dé la misma altura.—‘Vor  
lúrnen de la pirámide.- —'Consecuencias.—Caso del tetraedro re
gular.—Método para va i&ar el volúmen de un poliedro cual
quiera.—Volúmen del tr ’onco do pirámide de bases paralelas.— 
Fórmulas relativas .al ti ’ogco de primera ó ¡de segunda espe
cie.—Volúmen del tronco , del prisma triangular.—Aplicación al 
tronco^tíe paraielipípedo.— ‘Volúmen del poliedro qué tiene por 
b^ses dos polígonos cualesq uiera situados eñ planos paralelos 
y limitado lateralmente, por F-riángulos ó trapecios.—Aplicación 
& los montones de piedra, voi 'quetes éte.
. .Figuras simétricas.—B ’únetría con respecto á un centro, 
a un eje ó á un plano.—Influei teia de la posición £el* centro ó 
uel plano de simetría.—Manera «de reducir una á oirá la. sime
tría con respecto ú un centró, y fia  sjnietría co'n féspecto á un- 
piano.—Propiedades relativas á dos rectas simétricas ó á dos 
planos simetricós.— Propiedadés lie  los poliedros simétricos.— 
Equivalencia de dos poliedros sim étricos..
 ̂ Poliedros semejan tés.—Casos d il semejanza de dos pirámi

des triangulares,—Descomposición t5edos poliedros semejantes 
en tetraedros semejantes.—Relación iM las áreas y volúmenes 
cie gos poliedros semejarles. ' ■ • -

11. Cuerpos redondos.—Cilindro de revolución.—Nociones 
preliminares. Plano tangente.—Prisma inscrito ó circuús- 
m to .—Cilindros semejantes^--Area latera* del cilindro de re
volución.—Desarrollo.—Volumen del c il ia d a  de refoJucjíon.—

lono de involución.—Nociones preliminares.—Plano tangen- * 
e. — Pirámide inscrita ó circunscrita.— Conos semejantes.— j 
rrea lateral del cono de revolución.—Desarrollo.—Area lateral /
• el tronco de cono de bases paralelas.—Volumen del cono de 
•evolución.—Volúmen del tronco de cono de bases paralelas.— 
fórmulas para el tronco de primera y segunda especie.—Apli
caciones á la cubicación de los troncos rollizos de árboles y de 
■.os toneles.

18. Primeras nociones sobre la esfera—Secciones planas de 
h esfera.—Círculos máximos; círculos menores.—Propiedades 
:!e ios polos de un círculo de la esfera.—Determinación del ra 
li o de una esfera sólida.—Plano tangente á la esfera.—Cono ó 
cilindro circunscrito.— Intersección de dos esferas.—Cuatro 
puntos determinan una esfera.

Propiedades de los triángulos esféricos.—Angulo de dos ar
cos de círculo máximo.—Primeras propiedades dé los polígonos 
esféricos.—Polígonos esféricos simétricos.—Triángulos esféricos 
polares ó suplementarios.—Figuras esféricas polares.—Duali
dad.—Casos de igualdad dé los triángulos esféricos.—Definición 
d.e la longitud de .un arco'de curva alabeada.—Camino más 
corto entre dos puntos ¿obre la superficie esférica.—Arcos de 
círculo máximo perpendiculares y oblicuos; consecuencias.— 
posiciones relativas de dos círculos de una misma esfera.—Tra
zos sobre la esfera.—Construcción de los triángulos esféricos.— 
Círculo máximo tangente á uno menor dado.

13. Areas en la superficie esférica.'—Area engendrada por la 
rotación de una recta al rededor de un eje situado en el mismo 
plano que eila.—Area dé la zona; área de la superficie esféri
ca.—Equivalencia de dos triángulos esféricos simétricos.—Con
secuencias.—Area de un triángulo esférico, de un polígono es
férico: teorema de LexelL

Volúmen de la esfera.—Volúmen engendrado por un trián
gulo que gira al rededor de un eje situado en un piano que pasa 
por uno de sus vértices.—Volúmen del sector esférico; de la es
fera.—Idem engendrado por un segmento circular.—Idem del 
segmento esférico.—Idem de la pirámide esférica.

14 Generalidades sobre las superficies.—Superficies cónicas, 
cilindricas y de revolución.—Secciones de una superficie cilin
drica ó cónica por planos paralelos.—Area lateral de un cilin
dro cualquiera.—Volúmen de un cilindro ó de ún cono cual
quiera.—Plano tangente al cono ó al cilindro.—Tangente á la 
proyección de una curva.—Sección antiparalela del cono obli
cuo; lugar geométrico de los centros de las secciones antipara
lelas á la base.—Existencia del plano tangente á una superficie 
cualquiera normal.—Caso de las superficies regladas, desarro-v 
Hables ó alabeadas.—Propiedad fundamental del plano tangente 
á las superficies de revolución.—Propiedad fundamental del 
plano tangente á‘ las superficies alabeadas; contacto de las su
perficies alabeadas.

Trigonometría.
i .  Objeto de la trigonometría.—Líneas trigonométricas.— 

Fórmulas que comprenden todos los arcos á que corresponden 
un seno ó un coseno dados.—Relaciones que ligan entre sí las 
líneas trigonométricas.—Fórmulas que dan el seno y el coseno 
de la suma ó de ia  diferencia de dos arcos en función de los 
senos de estos arcos.—Fórmula para trasformar en un producto 
de dos factores la suma ó la diferencia de dos senos ó de dos 
cosenos.—Relación entre la suma de los senos de dos arcos y 
su diferencia.

8. Dado el seno ó el coseno de un arco, calcular el seno y el 
coseno de la mitad y del tercio del arco; discusión.—Fórmula 
de Meivre.—Calcular la tangente de la suma ó de la diferencia 
de dos arcos en función de las tangentes do estos arcos.
' 3. Construcción de las tablas trigonométricas.—- Calcular 
por medio de logaritmos lá suma ó la diferencia de varias can
tidades.— Fórmulas para lá resolución de triángulos rectilí
neos.—Hesoíúcion de los triángulos rectángulos.

5. Resolver un triángulo, conociendo: primero, uno de uno 
de sus lados y dos ángulos: segundo, dos lados y el ángulo 
opuesto á uno de ellos; discusión: tercero, dos lados y el ángu
lo comprendido; y cuarto, sus tres lados.

G. Fórmulas para la resolución de los triángulos esféricos.
7. Observaciones acerca de los triángulos esféricos, rectán

gulos y birectángulos.—Triángulos rectiláteros.—Triángulos 
esféricos rectángulos.

8. Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos, 
cuando se conocen: primero, los tres lados: segundo, dos lados 
y el ángulo opuesto á uno de ellos; discusión.

9. Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos, 
cuando se conocen: primero, dos lados y el ángulo comprendi
do: segundo, un lado y los dos ángulos adyacentes: tercero, dos 
ángulos y el lado opuesto á uno de ellos; y cuarto, los tres án
gulos—Analogías de Néper y de Deiambre.—Reducir un án
gulo &T horizonte. .

: Geometría analítica.
d. Trasforfnaeioíí de coordenadas.—Ecuaciones y propieda

des de la línea recta.—Ecuación general que comprenda las 
rectas que concurran en un mismo punto con otras dos dadas 
por sus ecuaciones.—Angulo de dos rectas y ecuaciones de las 
bisectrices.

% Lugares geométricos. — Ecuaciones de la circunferen
cia.—Posiciones relativas de dos circunferencias.—Ejes radi
cales.—Ecuación de la tangente en un punto de la circunferen
cia que pase por un punto exterior, ó que sea paralela á una 
dirección dada.—Cuerda de los contactos.

3. Teoría general dé las tangentes y normales.—Asínto
tas.—Centro.—Diámetros, focos y directrices.—Aplicación de 
la teoríá de las tangentes á la discusión de las curvas.

4  . Discusión: dq la ecuación general de segundo grado con 
dos variables.—Reducción de la ecuación de segundo grado.

5. . Elipse.—Centro, ejes,_ ordenadas. — Focos, directrices, 
tangentes, normal, diámetros y cuerdas suplementarias y área 
de ia elipse. /  V ' .

.6. Hipérbola. —Centro, ejes, ordenadas, focos, directrices, 
tangente, normal, diámetros, cuerdas suplementarias, asíntotas 
g áxea de un segmento dé hipérbola. ,, ' .

7.: Parábola—Eje, yértice, ordenadas, foco, directriz, tan - 
geni-e, normal,, diámetros y área de un segmento parabólico..

8. Coordenadas polares.—Cambio de un sistéíúa dé coorde-_ 
nadas rectangulares en otro polar, y viceversa.—Asíntotas y 
¡¡angón tes expresadas por coordenadas polares.—Ecuaciones de 
as cur vas de segundo grado representadas' por coordenadas po- 
ares.—BfecioneS cónicas y cilindricas. ‘ * * v  1

9. Ecuaciones, del plano y de la línea recta.—Condiciones 
>ara que planos sean paralelos.-—Ecuación general def los 
llanos que pasan por un púnto.—*Angulos de .la normal á un 
)l¿no con ló e ejes 'coordenados.—Distancia de un punto á ún 
ííáúo —Prob.léúíss fundaméntales de rectas y planos.
•10. Genera oion de superficies.—Superficies cilindricas, có- 

íiqqs, conoides y de revolución.—Recta ,y piano tangentes a 
másuperficié curVa1.  ̂ . a; 'V* ' L "

IT. Centro, pi'áúós dianíefrales y principales, : * .
Reducción de la'ecuación 2©'segundo grado don* tres 

ariables.—Elipsóiifie;— Diámetros conjugados, secciones circu- 
¡*res y plano tangente aJ elipsoide, . ' ;-

13. Hiperboloides de una y de dos hojas.—Secciones pla
nas.—Planos diametrales y diámetros.—Generatrices rectilí
neas.—Conos asintóticos.
^14. Paraboloides elíptico é hiperbólico.—Secciones.—Planos 
diametrales y diámetros.—Generatrices rectilíneas.

Geometría descriptiva.
I. Trazas de una recta.—Posiciones relativas de dos rec

ias.— Representación^ del plano.—Diversas clases de rectas 
consideradas en un piano por su posición respecto á las trazas 
de aquel.—-Generación del plano.—Conocida una de las pro
yecciones de una recta, un punto ó un polígono situados en un 
plano, hallar la otra proyección.—Paralelismo de rectas con 
pianos, y de planos entre sí.—Problemas.

8. Intersección ae dos planos dados por sus trazas: primero» 
cuando se cortan las dos del mismo nombre en los límites del 
dibujo, segundo, cuando no se cortan las horizontales ó las 
verticales en los. límites del dibujo: tercero, cuando no se cor
tan las horizontales ni- las verticales en los límites del dbuio

Intersección de dos planos, definido el uno por sus trazas 
y el otro por cualquiera de los métodos conocidos.

Intersección de dos planos cuando ninguno de ellos está 
dado por sus trazas. •

3. Intersección de una recta con un plano.—Método gene
ral y regla general para distinguir la parte de cada una délas 
proyecciones'de esta recta, que debe aparecer como oculta ó 
como vista.—Intersección de una recta perpendicular á uno de 
los planos de proyección con otro cualquiera.—Intersección de 
una recta con un plano, cualquiera que sea la forma en que 
este se halle definido.—Hallar las trazas de una recta perpen
dicular en dirección á la línea de tierra.—Condiciones de per
pendicularidad de una recta y un plano.—Trazar desde un 
punto una recta perpendicular á un plano.— Por un punto 
dado hacer pasar un plano perpendicular á una recta.—Por un 
punto dado trazar una recta perpendicular á otra conocida.— 
Por una recta hacer pasar un plano perpendicular á otro co
nocido.

 ̂4. Cambio de planos de proyección.—Giros al rededor de 
ejes perpendiculares, paralelos y oblicuos á los planos de pro- 
yeccion.-^-Rebatimientos.

5. Mínimas distancias entre dos puntos; de un punto á una 
recta y á un plano;, entre dos rectas, y entre dos planos para
lelos.

6. Angulos de rectas y planos.—Hallar el ángulo formado 
por dos rectas y la bisectriz del ángulo.—Trazar por un punto 
dado una recta que forme con otra un ángulo conocido.—Ha
llar el ángulo que una recta forma con un plano.—Por ún 
punto dado trazar una recta que forme determinados ángulos 
con los pianos de proyección—Hallar el ángulo de dos planos 
y el plano úisector del diedro formado por estos.—Por una 
recta’dada hacer pasar un plano que forme un ángulo conocido 
óon uno de los planos de proyección.—Por un punto dado hacer 
pasar un plano que forme con otros dos, conocidos de posición, 
ángulos determinados.

7. Angulo triedro.—Resolución de los seis casos del trie
dro.—Reducir un ángulo al horizonte.

8. Curvas planas.—Tangentes.—Normales.—Asíntotas.—■ 
Puntos singulares.—Representación gráfica de las curvas.— 
Trazas.—Generatrices y directrices de las superficies curvas.— 
Teorema del plano tangente.—Propiedades del plano tangente 
á una superficie desarróllatele, alabeada ó de revolución.

9. Cilindros y conos.—planos tangentes al cilindro y al 
cono.—Secciones planas.

iO.. ’ Superficiés ‘de íévolücioh.—Secciones planas.—Estudio 
del hiperboloide dé revolución.

II. - Intersección .de superficies.—Método general.—Intersec
ción dê  conos y cilindros.—Intersección dé una superficie de 
revolución y de un cilindro.—íntérseccíon de una superficie de 
revolución j"  de un cono,—Inter sección de dos superficies de 
revolución cuyos ejes se encuentran. J
• 18. Acotaciones.—Representación del punto, de la línea 
recta y del plano de acotaciones.—Escala dé pendientes.—Pro
blemas*

Topografía.
1. Definición y objeto de la Topografía.—Su división en 

planimetría y nivelación,—Nociones preliminares.—Utiles de 
campaña, estacas, piquetes, jalones, banderolas, cuerdas, cade
nas, cinta metálica, rodete, reglones y plomadas.—Alineacio
nes: su determinación y trazado.—-Trípodes:' sus diferentes 
clases—Aparatos de unión de los instrumentos topográficos á  
los trípodes.—Movimientos rápidos y lentos.

8. Medición directa de una distancia sobré el terreno con 
la cinta metálica y con reglones.—Problemas que pueden re
solverse por medio, de alineaciones y mediciones.—Medición de 
distancias inaccesibles con cinta y banderolas.—Levantamiento 
del plano de un polígono en sus diferentes casos: con; cintas y  
banderolas: detalles' interiores.—Encalas.—Trabajos 'de gabi-

• nete. . •, .. ■ L • ,
3. Anteojos;- teoría en qué se fundan los anteojos'deJos ins

trumentos topográficos—Verificaciones, y correcciones.—Ali
dadas de anteojo; usos, verificaciónés< y .correcciones.—~Es
tadía; descripción y teoría de este, aparato; su aplicación á los 
anteojos topográficos; causas de error y manera de corregir
los.--Diferentes aparatos empleados en la medición indirecta 
de. las. distancias.

4. Goniómetros y goniógrafos en general.—Escuade de agri
mensor; su descripción, uso, verificaciones y correcciones.—No
nio; su teoría,y uso—Pantómetra; descripción, uso, verificacio
nes y correcciones.—Trasportadores.—Levantamiento del pla- 

.no de un polígono en sus diferentes casos con estos instrumen
tos.—Detalles interiores.—Trabajos de gabinete.—.Croquisr y 
registros de campo. * ó

B. Brújulas.—Brújula ordinaria; descripción, uso, verifica
ciones y correocioíies.-rBrúj ula nivelante;úescripcion, uso, vé- 
rificaciones y correcciones.—Plancheta; descripción, uso, verifi
caciones y correcciones.—Levantamiento del plano de un polí
gono con estos instrumentos.^Trabajos de gabinete.—Croquis 
y registros de campo. .

6. Teodolitos.—Teodolito de Trongbton; teodolito de Kern: 
descripción, verificaciones y correcciones de estos. instrumen
tos.—Teodolito de Brunner que vaPrecm 10"; descripción, uso, 
verificaciones y correcciones.-^-Error producido por la excentri
cidad dpi an¡teojo; su corrección.—-Observación de ángulos, re
petición & reiteración de Iqs.mismos. x

lii:  Ta^úímétros—Taquímetros $eTronghton y de Salmoj- 
raerhi; sú,descripción, uso, verificaciones y correcciones.—Mi- 
raé; su dj^po.sicipn y trazado.—Anal&tismo; anteojos analáti- 
eos.—Mícrom¿&ós. A 

.8, Instrumentos de reflexión.—Enumeración, denlos más 
principales —ftincipios en qué están fundados cada uno de 
estós! insíruiúéntoá—Descripción, uso, verificaciones y correc
ciones de loé iúismos.

9. Operaciones fundamentales necesarias p$ra el levanta
miento' dél plano de una comarca.—Triangulación topográ
fica.—Forma más conveniente de los triángulos.—Elección de 
vértices.—•.Elección de una base; su medición.—Observaciones
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azimutales y cenitales eñ cr-da uno de los vértices.—Imstru
nientos y procedimientos más convenientes.—-Enlace ele las 
bases con la triangulación.—Reducción de las direcciones an 
gulares á los vértices.—Datos necesarios; manera de obtener
los en sus diferentes casos.

40. Orientación de las bases topográficas.—Procedimientos 
más elementales; por observaciones á la polar; por medio de 
observaciones al sol.—Trabajos de gabinete necesarios para 
obtener el azimut de la base.

44. Cálculo de una triangulación. — F mui s necesarias 
'para resolver una triangulación hasta U n e  I ~ tres coorde
nadas rectangulares ele sus vértices.—íl el *uc debe seguirse 
en estos trabajos.

12. Levantamiento do planos de poblaciones de más de 
10.000 almas.—Triang ulaclun u rban a .—Polígona clon.—Manera 
de llevar á cabo estus trabajos; cálculo y desarrollo de los 
mismos en gabinete.—Referencia de las manzanas á la pollgo- 
nacion y desarrollo en gabinete.—Levantamiento de planos de 
poblaciones de menos de 10.100 almas.—Poiigonacion.—Obser
vaciones, mediciones, calculo y desarrollo en gabinete. ̂

13. Levantamiento del plano de los detalles topográficos.— 
Manera de llevarlo á cabo.—Planos para larlos; parcelario rús
tico.—Diferentes sistemas.—Parcelario urbano.

44  Nivelación.—Principios fundamentales.—Superficies de 
nivel, nivel aparente, nivel verdadero.—Errores producidos por 
Ja diferencia del nivel aparente al verdadero y por la refrac
ción.—Cálculo de estos errores y su n un pon sacien.—Nivelaoldii* 
simple y compuesta.—Cotas.—Determinación dt cotas y su com
probación.—Ilcscripcion , uso „ verificáronos y correcciones de 
los r i velos de perpendículo y de ag u a —Miras. >

4 b. Nfvd es d ea  nipoll a con anteojo.—De ser ip clon ̂  veri fie a -  
e¡ornes y e orre m im es de Jos más usuales y mas principalmente 
de los cíe Casulla, Ertei y ívern.—Eclím etros—Descripción, uso, 
verificaciones y com  crino es tic los mas usuales.

16, Darómiiroo. — Paróme!ros de m ercurio.— Barómetros 
o nc n*i ti es.— Su tlesvripciun, uso, verificaciones y correcciones.— 
N iv el a c i o n bar orné t ríe a.

47. NivtJaeion trigonométrica.—Deducción de las fórmulas 
necesarias para llevarla á cabo.—Cálculo del coeficiente de re
fracción.—Nivelación por ángulos de pendiente.—F*egistru de 
campo y de gabinete.

18. Determinación y trazado de las curvas de nivel, cual
quiera que sea el instrumento y procedimiento empleado en la 
nivelación.—Trabajos de gabinete.

. 49. Señalamiento de mojones y deslinde de términos m u
nicipales.—Forma en que se ejecutan por el Instituto Geográ
fico y Estadístico.—Sustitución de lindes curvas por rectas sin 
o ’1 terne las superficies colindantes.—División de terrenos en 
partes iguales ó proporcionales.

fifi. Construcción de planos.—Copia y reducción de los m is
mo .—Procedimientos gení;raímente empleados. — Compás de 
:\\luocion y pantógrafo.—D&seripoion, uso, verificaciones y cor- 
acciones. '

21. Cálculo de superficies.—PJanímelros.—Enumeración de 
Jos más principales.—Descripción, uso, verificaciones y correc
ciones del planímetro de Wetli.

88. Taquimetría.—Definición, objeto y  modo de situar los 
puntos.—Métodos que pueden seguirse, para, enlazar las esta
ciones*—Operaciones para el levantamiento de un plano por 
procedimientos taquimétricos.—Trabajos de gabinete*—Reglas 
logarítmicas.

Geodesia.
4. Definición de la Geodesia.—Redes geodésicas.—Longitud 

de los lados en los tres órdenes.—Cadenas y  cuadriláteros que 
forman la red de España.

Bases geodésicas.—Condiciones á que deben satisfacer.— 
Aparato Ibañez para medir bases.

8. Operaciones que exige la medición de una base.—Com
paración de reglas entre sí y con el metro tipo.—Cálculos á que 
dan lugar las observaciones hasta obtener la longitud de la 
base reducida al nivel del mar.

3. Triangulaciones geodésicas de primer orden, segundo y 
tercero.—Reconocimientos.—Condiciones á que deben satisfa
cer los vértices.—Límites admisibles en los ángulos de los 
triángulos.

Diversas clases de señales geodésicas con sus referencias 
para fijar los vértices.—Heliotropos.

4 ,  Observaciones azimutales y zenitales de primer orden.— 
Descripción de los teodolitos reiteradores que se emplean para 
verificarlas.—Método de observación y número de reiteracio
nes.—Descripción de los teodolitos de Repsoldy dê  Pistor que 
aprecian 8".

Determinación del valor en arco de una parte de un tubo de 
nivel? : v

J5. Observaciones azimutales y zenitales de segundo orden.— 
Descripción de los teodolitos reiteradores de Brunner que se 
emplean en España para verificarlas, y que aprecian SV^Méto- 
do de observación y número de reiteraciones; ' ' .

Observaciones azimutales y zenitales de tercer orden.—Des
cripción de Jos teodolitos reiteradores del sistema Brunner que 
aprecian 10", y que se emplean para verificarlas.—Método de* 
Observación y número de reiteraciones.

6. Deducción de la fórmula para reducir al vértice.—Datos 
de reducción y modo de tomarlos.-^-Da tos de partida para el 
cálculo de las. triangulaciones de segundo y tercer orden.—Ex
ceso esférico.—Deducción de la fórmula para calcularlo en fun
ción de latitud* .

7. Cálculo de latitudes, longitudes y azimutes, con la de
ducción Me las respectivas fórmulas que se emplean.

8. Cálculo de distancias zenitales.—Deducción de Tas fór
mulas que se emplean según los pasos.—Deducción de las fór
mulas jpar a calcular las altitudes cuando se conocen las dos 
distancias zenitales, recíprocas y simultáneas.

9. Deducción de la fórmula para obtener un coeficiente de 
refracción, suponiendo que esta fuese la misma en dos obser
vaciones simultáneas, conocidos que sean los valores de las dis
tancias zenitales, y deducción de la fórmula de la diferencia - 
de nivel cuando no se conoce más que una de las dos distancias 
zenitales y el coeficiente de refracción.

10. Idea general de las proyecciones, y en particular de la 
conocida, con el nombre de proyección de Bonne. »

■ ■ *
Física.

1* Objeto de la Física.—Nociones.—Propiedades generales 
y  particulares de.los cuerpos.—Fuerzas.—Fuerzas concurren
tes.—Fuer zas paralelas.— Paraleló gramo de las fuerzas.

8. Movimiento—Movimiento uniforme: sus leyes.—Movi
miento uniformemente variado: sus leyes y  velocidad. r-Can -  
tidad de movimiento.—Medida de las fuerza^impulsivas.

3. Fuerzas moleculares,—Atracción: Sus leyes.—Gravedad 
y s u  dirección.—Densidad.—Peso é instrumentos que se em
plean para su determinación.—Centro de gravedad.—Equi
librio.

& Descenso de los graves.—Plano inclinado.—Intensidad 
de la gravedad.—Causas que la modifican.—Péndulo: sus leyes 
y  aplicaciones.

6. Hidrostática.—Caracteres generales de los líquidos,—

Principio*de Pascal.—Presiones verticales: susjeyes.—Presio
nes laterales.—Cuerpos sumergidos en los filudos.—G uapos 
flotantes.—Principio de Arquímedes.— Areómetros.—Aplica
ciones.

6. Movimiento de los líquidos.—Salida de los mismos por 
orificios practicados en paredes delgadas.—Idem por tubos de 
diferentes longitudes y formas.—Constitución y formas de la 
vena líquida.—Teorema de Torricelli. — Salida constante.— 
Medios empleados para obtener'una salida com íante.—Gasto.—■ 
CapUaridad. ■

7. Propiedades de los gases,—Atmósfera: su composición: 
determinación de su peso. — Barómetros:' su construcción y 
aplicaciones.

8. Elasticidad de los gases.—Mezclas de líquidos y gases: 
sus leyes.—Navegación aérea.

9. Máquina neumática.—Bombas y fuentes de todas cla
ses.—Sifones.

10. Objeto do la acústica.—Sonido: su producción y propa
gación.—Intensidad del mismo y causas que le modifican.— 
Velocidad del sonido en los diferentes medios.—Reflexión del
sonido.—Ecos.

41. C alor:'su  naturaleza.—Efectos generales.—Termóme
tros: su construcción y graduación.—Termómetros diferencia
les.—Pirómetros.—Calor radiante: sus leyes; causas que mo
difican b u  intensidad.

48. Emisión, absorción y reflexión del calor: sus leyes y ' 
-vrplicaciornes.— Condnefcibilldad "de ios cuerpos.en general.—Di

latación de los sólidos.—Coeficiente de dilatación.—A plicado- _ 
nes de la misma.

43. Dilatación-aparente y absoluta délos líquidos.—Coefi
ciente de dilatación.—Máximum de densidad del agua.—Dila
tación y densidad de los gases.—Calor latente.—Solidificación: 
sus leyes.—Evaporación.—Ebullición: süs leyes.—Tensión del . 
vapor.—Manómetros.

44  Luz; su propagación y •velocidad.—Modos de determi
nar esta últim a.—Intensidad de la luz.—Fotómetros.—Refle
xión de la luz.—Espejos planos y esféricos.—Formación d é la s  
imágenes en unos y en otros.—Distintas clases de focos y su 
determinación.—Refracción; sus efectos.— Indice de refrac
ción.—Angulo límite.—Espejismo.

45. Marcha de la luz por diferentes medios.—Prism as.—Des-, 
composición y recomposición de la luz.—Lentes; focos de las 

.mismas y su determinación.— Aberración dé esfericidad.— 
Acromatismo. '

16. Instrum entos de óptica.—Microscopios.—Anteojo astro
nómico.—Anteojo terrestre.—Telescopios.— Cámara oscura.— 
Cámara lúcida.—Fotografía. .

17. Imanes naturales y artificiales.—Polos.—Línea neu
tra .—Acción m útua de los polos.—Imanación.—Acción direc
triz de la tierra sobre los imanes.—Brújulas.—Meridiano mag
nético.—Declinación.—Atracciones y repulsiones magnéticas.— 
Balanza de Coulomb.

18. Electricidad; su naturaleza: causas que la producen.— 
Cuerpos conductores.—Cuerpos aisladores.—Electricidad acu
mulada sobre cuerpos de diferente forma.—Poder de las pun
tas.—Pérdida de electricidad.—Electricidad * por influencia.—  
Electróscopo.—Máquinas eléctricas.

49. Electricidad latente.—Condensadores.—Botella de Lei- . 
den.—Baterías.—Condensador de Volta.—Efectos de la electrici
dad estática.

80. Electricidad dinámica—Teoría dé Volta.—Pilas diver
sas.—Corrientes.—Efectos de la pila.—Aplicación de la elec

tricidad á los telégrafos.
81. Bobina de inducción.—Inducción por los imanes.—Apa

rato de Ciarle.—Bobina de Runkorf y sus efectos.—Electricidad 
animal.

88. Diferentes clases de metéoros.—Vientos; su dirección y 
velocidad; eausas que los producen.—Vientos periódicos y va
riables.—Trombas.

83. Niebla.—Nubes—Lluvia.—Pluviómetro.—Rocío.—Nie
ve.—Granizo.—Formación de estos metéoros.

84  Electricidad atmosférica yisus causas.—-Relámpago.— 
Pararayos.—Arco iris.—Aurora boreal.

Química.
4. Distinción entre los fenómenos físicos1 y químicos.—De- . 

finicion de la Química.—Cuerpos simples y compuestos.—Mez
clas.—Fuerza dé agregación ó de cohesión.—Afinidad: causas 
que la modifican.—Ley de las proporciones múltiples.

8. Formas cristalinas. — Dimorfismo.— Isomorfismo.—Iso
mería.—Enumeración de los cuerpos simples.—Bases.—Ácidos 
y sales; su definición y manera de distinguirlos.—Metales y 
metaloides.

3. Nomenclatura química.—Notaciones y fórmulas quími
cas.—Teoría atómica.—Teoría de los equivalentes químicos.

4. Oxígeno.—Sus propiedades -físicas y químicas.—Soplete.
5. Hidrógeno.—Propiedades TíSicas^y'químicas.—Agua: sus 

principales propiedades.—Soplete de oxigenó é-hidrógeno.
6. Nitrógeno.—Propiedades físicas y químicas.—Aire at

mosférico.—Combinaciones de nitrógeno con el oxígeno, princi
palmente el ácido nítrico.—Amoniaco: su composición y prin
cipales propiedades.

7. Azufre.—Combinaciones del azufre con el oxígeno y con 
el hidrógeno.

8. Cloro.—Sus propiedades físicas y químicas.—Combina
ciones de! cloro con el oxígeno y el hidrógeno.—Agua régia.— 
Algunas nociones acerca del bromo, yodo y flúor.

9. Fósforo.—Propiedades físicas y químicas.—Combinacio
nes del fósforo con el oxígeno y el hidrógeno.—Arsénico.—Si
licio.—Combinaciones del silicio cón el oxígeno y flúor.

40. Carbono.—Propiedades físicas y químicas.—Principales 
combinaciones del carbono con el oxígeno, hidrógeno y azufre.

44. Generalidades sobre las sales.—Propiedades físicas y 
químicas de los metales.—Potasio.—Combinaciones del potasio 
con el oxígeno y cloro.—Sales de potasa.

48. Sodio.—Combinaciones del sodio con el oxígeno y  el 
cloro.—Sales de sosa.—Combinaciones amoniacales: caracteres 
distintivos de las sales amoniacales.- ^

43. Bario.—Combinaciones del bario con e l oxígeno, azufre 
y cloro.—Sales de barita—Calcio—Combinaciones del calcio 
con el oxígeno, cloro y flúor.—Sales de cal; sus caracteres dis
tintivos. ,

44. Magnesio.—Combinaciones, del magnesio con el oxígeno 
y cloró.—Sales de magnesia.—Aluminio.—Combinaciones del 
aluminio con él oxígeho.—Sales de alúmina: sus caractéres 
distintivos.

45. Manganeso.—Combinaciones del manganeso con él oxí
geno y  cloro.—Sales manganesos; sus caractéres distinti
vos.—Hierro.—Propiedades físicas y  químicas.—Combinaciones 
del hierro con el oxígeno, azufre, cloro y  carbono.*—Sales fer
rosas y férricas. ; >

46. Zinc.—Combinaciones del zinc con el oxígeno.—Sales ále 
óxido de rinc.—Estáño: sus combinaciones con*el oxígeno, adu
fre y cloro.—Sales de protó^cido.—Caracteres distintivos de* los 
compuestos solubrés de. estañó.—Plomó: süs Combinaciones con 
el oxigenó y  azufre.—Sales de protóxido.—Bismuto.—Anti
monio.

17, Cobre: sus combinaciones con el oxígeno*—Bales de

óxido cupi’oso y cúprico.—Aleaciones del cobre con el riño v f ¡ 
estaño.—Mercurio.—Combinaciones del mercurio c ^ e i 'V x - ' 
geno, azufre, cloro y yodo. "*“ *

48. Plata: sus combinación os con el oxígeno, azufre y rio-5o 
Principales sales de óxido argéntico.—Oro.—Platino- sus r r C  
c!pales propiedades físicas y químicas. — Combinariomn pbT 
platino con el cloro.  ̂ lli

G eología *

4. Geología.— Deñnírion, — División.— Geología fisiojuáT 
ea.—Generalidades.—Form a y dimensiones de la tierra.—DenI 
sidad.—Calor central.—Repartición de las tierras y de Ígs p̂vC  
res.—Agrupamieato general de los continentes y de las avuas'^T 
División de los continentes.—Islas.—Relieve de la tiem L—/u» 
titudes absolutas y alturas relativas.—Form as fundamentales 
del relieve de la tierra.—División y clasificación de las monta
ñas.—Regularidad de los relieves terrestres.

8. Geología litológica. — P etrografía .—Su objeto.—Partes 
constituyentes esenciales de las rocas.—Minerales accidenta
les.—Materias sólidas accesorias.—E structura. — Tránsitos,— 
Clasificación.—Rocas simples.— Rocas compuestas.—Su cla
sificación.—Rocas orthoclásicas sin cuarzo.—Rocas plagio- 
clásicas con hornablenda.—Rocas plagio-clásicas angíticas.— 
Rocas macizas compuestas sin feldespato.—Rocas compuestas 
estratificadas.

3. Rocas clásticas ó fragm entarias.—Disposición general 
de las rocas consideradas como constituyendo la corteza ter
restre.—Rocas erup tivas—Sus particularidades»—Rocas sedi
m entarias.—Sus caracteres.—Rocas metamórficas.

4. Geología dinámica.—Causas que modifican la superficie 
del globo.—La atmósfera.—Acción química de sus partes cons
tituyentes.—Nubes.—Vientos.—Lluvias.—Acción de las aguas.— 
El agua líquida como' agente geológico.—Actividad química del 
agua.—Manantiales minerales.—Consecuencias de la actividad 
subterránea de las aguas.—Actividad mecánica de las aguas.— 
Aguas corrientes.—Erosión.—Formación de los valles por ero
sión.—Cuencas Receptoras.—Gargantas ó canales de salida.— 
Trasportes y depósitos.

6. Actividad mecánica del m ar.—Ei hielo como agente geo
lógico..—Existencia de las heléras.—Su estructura.—Su pro
gresión.—Su líniite inferior.—Fenómenos causados por el mo
vimiento de las heléras.—Montes de hielo.—Volcanes,—Su ac
ción.—Sus resultados.—Manantiales termales.—Terremotos.

6. Levantamientos y hundimientos permanentes del suelo.— 
Levantamientos y hundimientos instantáneos ó seculares.— 
Levantamientos y hundimientos en las diversas épocas por las 
cuales ha pasado nuestro planeta.—Las variaciones en la posi
ción normal de los estratos sedimentarios permite la compro
bación de su edad relativa.—La constancia de la dirección de las 
capas en un mismo movimiento orogénico es el punto de par
tida de las investigaciones sobre la estratigrafía sistemática.— 
Dirección de una capa.—Direcciones postizas.—Direcciones epi- 
génicas.—Direcciones recurrentes.—Relaciones de dirección.— 
Relaciones cronológicas ó de contemporaneidad.

7. Teoría de Elie de Beaumont y sus aplicaciones.—Siste
mas de montañas.—Forman grupos, cada uno de los cuales se 
halla caracterizado por una orientación particular que revela 
un principio* de unidad y permite remontarse á la causa pri
mera de su, existencia.—Sinonimia entre las expresioné s.—Sis
temas de montañas y sistemas de arrugas, pliegues y fractu
ras.—El enfriamiento secular de la corteza del globo determina 
los pliegues ó fracturas de esta misma corteza.—Experimentos 
de Fauces Hall de Suess y de Mr. Fabre sobre las inflexiones, 
pliegues y fracturas de las capas terrestres.—Método gráfico y  
método trigonométrico para representar y analizar las obser
vaciones ejecutadas sobre las rocas estratificadas.

8. La vida orgánica considerada como agente geológico.— 
Trabajos de los poliperos.—Bancos conchíferos.—Carbonización 
de los vegetales.—Manantiales gaseosos.— Salses ó Volcanci
tos.—El tiempo como factor geológico.

9. Geología histórica.—Generalidades.—Períodos geológicos y formaciones.—División de lá_ historia dq la corteza terrestre 
en cierto numero de períodos y formaciones.—Divisiones prin
cipales de los terrenos sedimentarios.—Hipótesis de Kant y de 
Laplace sobre el origen de la tierra.;

40. Aplicaciones de la Geología á la Agronomía. — Terrenos 
agrícolas.—Componentes principales.—Componentes acciden
tales.—Proporción relativa de los diversos elementos que cons
tituyen las tierras de buena calidad—Clasificación de las tier
ras.—Tierras arcillosas.—Tierras arenosas*—Tierras calizas.— 
Tierras magnésicas. — Tierras humííeras. — Mejoramientos,, 
abonos y saneamientos.

Cosmografía y Geografía elemental.
i .  Definición ú objeto de la Cosmografía.—Conjunto de uni

verso.—Estrellas fijas, planetas, satélites y cometas.
8. Sistema solar.
3. Figura de la tierra.—Sus movimientos.—Orbita.—E sta

ciones.—Su satélite la luna.—Longitudes y .latitudes.
4. Continentes, islas.—Penínsulas, cabos, promontorios* 

montañas, cordilleras y  volcanes.
5. Mares mediterráneos, golfos, bahías, puertos.—Lagos, la

gunas.—Playas, bajos y barras.
6. Manantiales, arroyos, torrentes,, rios, cascadas.—Alveo.— 

Orillas.—Afluente, confluencia.—Delta.
7. Descripción generar de Europa.—Sus* límites, superficie* 

y población.—Estados que comprende.:—Mares de Europa.— 
Principales penínsulas, islas, rios y cordilleras.

8. Descripción general de España.— Sus límites.—Su divi
sión administrativa, judicial, militar y eclesiástica.—Clima,, 
producción ó industria.—Cabos, islas, ¿ojfós, rios y montañas.

9. Descripción general de/Asia.—Idem de África.— Idem de», 
América.—Idem de Oceaníá.

Catastro.
4. Objeto del catastro.—Catastro parcelaria.—Catastro por 

masas de cultivos,—'Catastro fiscal.—Catastro* jurídico*—Utili
dad dé cada uno de ellos.'—'¡Dificultades- de su planteamiento»

8. Enumeración de las 'operaciones geodésicas y  topográfi
cas necesarias para plantear un Catastro por mastts de culti
vos.—Enumeración y  discusión de las demás operaciones téc
nicas y de las ádmimstrativa's conducentes al mismo fin.— 
Conservación de este catastro*,. ' •3. Del catastro parcelario ®n sus dos. eoncoptos de fiscal y 

¡ jurídico;—Condiciones á qué uno y  otro deten  satisfacer. . p4. De la parcela.—Su clarificación.—Operaciones que exige* 
su deslinde. •

5. Formación, de las h^&s parcelarias .—Datos que deben 
contener y manera dé éonri^narlos.

6 .¿ Valoración de las parcelas.—Operaciones .técnicas,y ad
ministrativas ;necesári&s» para llevarla*'^ cábó.'

7. Inscripción,ca tastral.—Libros catastrales.—Cédulas ca
tastrales. ' , ■

8. Ultimación de )ás operaciones de planteamiento dpi ca
tastro.—Relaciones de esta institiqcion con las dependencias 
etdnainistrativas d^l Estado.
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% C cnsem toion del ca ta stro  v r-fce la r io .-O rsaa laac io a  del

N i L  Legislación ca ta stra l de E sg sñ a .-N o U c ia s  sobre los. 
catastros de o tras nuo¿ones.

Elementos de Administración.
a Oros nizaciom general de los poderes p ú b lic a .—D enm eion 

/ipf*dnreebo adm in istra tivo  y de s?*s diferencias to n  el dereooo 
político y"el derecho c o m a n .-F o d e r  le g is la tiv o .-P o d e r  eje
cutivo.—Poder judicial. . . . .  . • •

2. Caracteres generales de da AciBainistr&cion.—división 
territorial.—Administración activa.—Crganizacion ae la A a-
ministracion central. , . . v . 'i

3. Administración provincial. — Auminis i-racion m unici
pal.—Autoridades. . .

4. A dm inistración consultiva, cen tra l y  provincial mean
o M a t e r i a  adm inistrativa.— Del dom inio puoueo.—Del a o -

m iñ io d e ! Estado.—Del dom inio de los pueblos. .
6. ” Del dominio privado .— Jurisd icción  adm in istra tiva .— 

T ribunal contencioso.

Idioma francés.-

C onsistirá en la  lectura, traducción  al castellano y análisis 
■del trozo que el T ribuna l designe.

Dibujo.

Los opositores deberán copiar un  modelo ele- dibujo lineal y  
otro de dibujo topográfico, ambos elegidos por el T ribuna!, y  
escribirán con Letra itá lica  las palabras que se les dicten. 

Prácticas adm in istra tivas y  de cálculos.
El T ribunal acordará las que Layan de ejecu tar los oposi

tores.
Nota. Los opositores cuidarán de llevar consigo los útiles 

necesarios para la escritura y el dibujo, excepto el papel y los 
ti.á teros- que les serán.facilitados.

Obras que pueden serv ir para  la  preparación, sin excluir 
otras m ás extensas:

A ritm ética.—A lgebra;— Sánchez Vidal.
.Geometría elem ental.— Ronché y Comiéronse. 
Trigonom etría.—Cirodde.
Geometría analítica .—Sonnet.
Geometría descriptiva.—Leroy. EUzalde.
Topografía.—Akm brülera. Suarez Inclan. Giol y Soldevüla. 

■Calderera y Alonso. Como libro de consu lta  las Instrucciones 
para los trabajos topográficos, publicadas por la  Dirección g e 
neral del Institu to  Geográfico y  E stadístico .

Geodesia.—Francceur. Corno libros de consulta la  Descrip
ción geodésica de las Baleares, por Ibañez, Memorias del In s ti
tuto Geográfico y Estadístico y las Tristmociones p ara  los traba
jos geodésicos publicadas por la Dirección general del In s ti
tuto Geográfico y E stadístico.

. Física.—Gamt.
Química .—Regnauli.
Geología.— Vüanova. Credner. Beudant. E lle de Beaum ont. 

Hambree.
Catastro.—Woizet. Lecoupp&y. Delapalud.
Administración.—Colmeiro.
Madrid 4 de Febrero de 4882.=E1 D irector general, C arlos 

Jbañez.=Áprob&do por S. M.—A lb a re d a .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación prov in cia l de Madrid.
La Comisión provincial, asociada de los Sres. Diputados 

residentes en Madrid, ha acordado sacar á pública subasta el 
suministro de vino y de vinagre que por término de un año 
necesiten los establecimientos de Beneficencia dependientes de 
esta corporación, al tipo de 43 céntimos de peseta el litro de 
vino y 36 céntimos de id. el de vinagre, con arreglo á las con
diciones del pliego de subasta y modelo de proposición, que se 
insertará en el Boletín oficial de la provincia, de manifiesto en 
esta Secretaría, sección de Beneficencia, de doce á tres de la 
tarde, todos los dias no festivos.

El remate se efectuará en la Casa-Palacio de esta Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el dia 11 de Marzo próximo, á 
las dos„de la tarde.

Madrid 14 de Febrero de 4882.=E1 Vicepresidente, Dionisio 
‘de Revuelta. .==E1 Secretario, Camilo Pozzh

La Comisión provincial, asociada de los Sres. Diputados resi
dentes en Madrid, ha acordado sacar á licitación pública el su
ministro de carnes de vaca y de carnero que durante un año 
necesiten los establecimientos de Beneficencia dependientes de 
esta corporación, al precio de una peseta 24 céntimos kilogra
mo de una ú otra clase de carne, con arreglo á las condiciones 
y modelo de proposición que se insertan en el Boletín oficial de 
la provincia, que estará de manifiesto en esta Secretaría, sec
ción de Beneficencia, todos los dias no feriados, de doce á tres 
de la tarde.

La subasta ha de verificarse en la Casa-Palacio de esta Di
putación, plaza de Santiago, núm. 2, el dia 11 de Marzo próxi
mo, á las dos y  media de la  tarde.

Madrid 15 de Febrero de 4882.=E1 Vicepresidente, Dionisio 
de R evuelta.=E l Secretario, Camilo Pozzi.

La Comisión provincial, asociada de los Sres. Diputados re
sidentes en Madrid, ha acordado sacar á licitación pública el 
suministro de leche de burras que durante un año necesiten los 
establecimientos provinciales de Beneficencia, al precio de una 
peseta 40 céntimos el litro, con arreglo al pliego de condicio
nes y modelo de proposición inserto en el Boletín oficial de la  
provincia, que estará de manifiesto en esta Secretaría, sección 
de Beneficencia, todos los dias no festivos, de doce á tres de 
la tarde.

El remate tendrá lugar el dia 14 de Marzo próximo, a las 
dos de la tarde, en el local de esta Diputación, plaza ds Santia
go, núm. 2.

Madrid 15 de Febrero de 4882.==E1 Vicepresidente, Dionisio 
de Revuelta.—El Secretario, Camilo Pozzi.

La Comisión provincial, asociada de los Sres. Diputados re
sidentes en Madrid, ha acordado sacar á pública subasta el su
ministro de judías para los establecimientos provinciales de 
Beneficencia por término de un año, al tipo de 44 céntimos de 
peseta el kilogramo, conforme al pliego de condiciones y  m o
delo de proposición inserto en el Boletín oficial de la provincia, 
que estará de manifiesto en esta Secretaría, sección de Bene
ficencia, todos los dias no festivos, de doce á tres de la tarde.

El remate se efectuará en la Casa-Palacio de esta Diputa

ción, plaza de Santiago, núm . 2, el dia 13 de Marzo próximo, 
á las dos y media de la ¡arde.

M&driu 45 de Febrero de 1882.==E1 V icepresidente, Dionisio 
de Revuelia.==EÍ Secretario, Camilo Pozzi.

L a Comisión provincial, asociada de los Sres. D iputados re 
sidentes en Madrid, ha  acordado sacar ápub lica  subasta  el su 
m in istro  de pan por térm ino de un  año y con destino á los es
tablecim ientos ele Beneficencia dependientes de la mism a, al 
tipo de 46 céntim os de peseta kilogramo,- conforme á las con
diciones del pliego de subasta, y modelo de proposición inserto  
en el Boletín oficial de la provincia, que estará  de m anifiesto en 
esta Secretaría, sección de Beneficencia, todos los ctias no fe 
riados, de doce á tres de la  tarde.

L a licitación deberá tener efecto en la Casa-Palacio de esta 
Diputación, plaza de Santiago, num . 2, el dia 13 de Marzo próxi
mo, á las dos de la tarde.

Madrid 15 de Febrero de 1882.—-El Vicepresidente, Dionisio 
de R e v u e ita .= E l Secretario, Camilo Pozzi.

La Comisión provincial, asociada de los Sres. D iputados re 
sidentes en Madrid, ha  acordado sacar á licitación pública el 
sum in istro  oe leñas de encina y de pino que duran  fe un año 
necesiten los establecim ientos de Beneficencia que dependen de 
la  corporación, al tipo de 5 pesetas el qu in tal m étrico de una  ú 
o tra  clase de leñas y conforme al pliego de condiciones y m o
delo de proposición que se in serta  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia, de m anifiesto en esta Secretaría, sección de Beneficen
cia, todos los dias no feriados, de doce a tres de la tarde,

L a subasta  tend rá  lugar el dia 14 de Marzo próxim o, á las 
dos y  m edia de la tarde, en el local de esta corporación, plaza 
•de Santiago, núm . 2.

M adrid 15 de Febrero  de 4882.=E1 Vicepresidente, Dionisio 
de R e v u e lta .= E l Secretario, Camilo Pozzi.

’ A d m in i s t r a c ió n  d e  P r o p i e d a d e s  é im p u e s t o s  
d é l a  p r o v i n c i a  d e  C a s te l ló n .

E n  cum plim iento á  lo preceptuado en el capítulo 28 de la 
instrucción para  la adm inistración y cobranza del im puesto de 
consum os y cereales, aprobada por S. M. en 31 de Diciembre 
ú ltim o, se anuncia  á subasta pública el arriendo por el tiempo 
desde la  fecha de la  aprobación del rem ate h asta  fin de Jun io  
próxim o y ios dos años económicos sucesivos, bajo el tipo anual 
de 260.770 pesetas 50 céntim os por cuotas para  el Tesoro, y á 
m ás la cantidad por los recargos establecidos por el A yun ta
m iento ó los que puedan, aprobársele posteriorm ente.

L a subasta  tendrá  lugar en la A dm inistración de P ropieda
des é Im puestos de Madrid y en la ae esta provincia, a n te  los 
A dm inistradores respectivos, con intervención de N otario  pú 
blico, el dia en que se cum plan los 30, contados desde la  fe
cha de su publicación en la Gaceta  d s  Ma d r id , y bajo la s  b a
ses que se expresan en el siguiente

Pliego de condicionés.
I I  E l a rrenda ta rio  verificará la  cobranza con sujeción á la  

ta rifa  y á las reglas de instrucción, sin percib ir m ás derechos 
por las especies que los m arcados en ella.

2.a Que por razón de recargos m unicipales autorizados ó 
que se au toricen en la  época del contrato  h a  de en tregar el 
a rrenda ta rio  las cantidades qué correspondan, según el consu
mo anual fijadora las especies y según el tan to  en que consista 
los m ism os recargos, pero con los aum entos que hubieren  te n i
do en la subasta  del arriendo.

3.a E l a rrenda ta rio  no tendrá  derecho á percibir el 40 por 
400 de adm inistración  de recargos, m ediante á que sólo se de
vengan cuando los adm in is tra  d irectam ente la  Hacienda.

4.a Las cuestiones reg lam en tarias en tre  el arriendo y  los 
contribuyentes serán  d irim idas por la  A dm inistración  del 
ram o.

5.a Se a tend rá  en un todo á lo prevenido en el a r t. 23 de la  
instrucción  para  la  cobranza de los consumos del extrarad io .

6.a F ac ilita rá  m ensualm ente á  la A dm inistración los datos 
á que se refiere el a rt. 30 de la instrucción y p resen tará  los li
bros y registros que lleve, siem pre que dicha oficina lo recla
me duran te  el tiem po del arriendo  y tres meses después.

7.a E n  los cinco dias prim eros de cada m es ha de en tregar 
en la Tesorería el im porte de la m ensualidad corriente por de
rechos y recargos.

8.a Si no lo verifica en el expresado dia n i en los siguientes 
hasta  el 40 inclusive, se considerará legal y com pletam ente 
rescindido el contrato  al finalizar el m ism o dia 40; quedando la 
fianza á  beneficio del Estado.

9.a Siendo el arriendo sin contrato  hecho á suerte y  ven tu 
ra, no podrá pedir rebaja  del precio estipulado n i indem niza
ción a lg u n a .,

40. Si dejase el a rrenda ta rio  de cum plir a lguna condición, 
y  de ello se siguiesen perjuicios á la Hacienda, queda éste obli
gado á re in tegrarlos, cuya obligación acepta del mism o, modo 
la  H acienda.

44. S i se alterasen los derechos en alza ó baja, se aumenta
rá ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo sin 
rescindir este.

42. No se le dará posesión del contrato sin que previamen
te afiance en el Tesoro su cumplimiento con una cantidad que 
represente en metálico la cuarta parte del precio anual estipu
lado, inclusos los derechos y recargos; pero si al aprobarse el 
arriendo no fuese conocido el importe anual de los recargos, 
podrá dársele posesión, siempre que acredite haber constituido 
la fianza correspondiente á los derechos del Tesoro, señalándole 
el tiempo improrogable de 30 dias para completarla con la can
tidad respectiva á los recargos; en la inteligencia de que no 
verificándolo al finalizar el último de los 30 dias, quedará le 
galmente rescindido el contrato, adjudicándose al Estado la  
fianza que estuviese prestada, como compensación de los perjui
cios que la rescisión pueda causarle.

43. La Administración le prestará el auxilio eficaz en cuan
to lo reclame y legálmente pueda dársele.

44. El arrendatario queda subrogado en los derechos y ac
ciones de la Hacienda en los ramos que comprenda el con
trato.

45. No se celebrará más que una subasta si en ella se pre
senta alguna ó varias proposiciones que cubran el tipo y  acep
ten las condiciones; siendo inadmisibles las que no cubran el 
señalado. x

46. Las subastas no serán firmes hasta que no sean apro
badas por el Sr. Delegado de Hacienda en esta provincia.

47. Después de la subasta, si en ellas se hubiese admitido 
alguna proposición conforme al tipo y  pliego de. condiciones, 
no se admitirá ninguna otra por ventajosa que sea.

48. S i la aprobación de la subasta se retrasa más de 40 dias, 
contados desde el remate, podrá retirar la proposición el rema
tante, quedando libre de todo compromiso.

49. S i el rematante no toma posesión por falta de fianza ú 
otras causas que le sean imputables el dia en que debe co
menzar á regir el arriendo, perderá el depósito que haya he

cho para optar á la subasta, y responsable de los perju i
cios que por su culpa su fra  ja Hacienda.

20.  ̂ El presupuesto de consum os do especies que ha servido 
para fijar el tipo de la subasta  y nuo deberá tenerse presente 
para  modificar el del rem ate, caso de alteración de tarifas, es 
el que s ig iu :

Lam es vacunas.................  244.542 K ilogram os.
ídem de cerda  ......... i 07.256 Idem.
A ceites..............................   268.140 Idem.
A guardientes 20o. . .   80.442 L itros.

 .......................  2.0;¿.030 Idem.
v in ag re .....................................  ¿g : 88 Idom>
y ? ’02  o:ü.70e Kilogram os.
■‘ - ‘g o . . .   2,091.492 Idem.
E n to n o ................................  2 . 0 0 3 0  Idem.
Otros g ran o s.....................  ' “30 Idem.
P escado .....................................  ¡, /g ídem.
p b o n ......................................... :o , <f;g ídem.
Carbón  ........................   x.eci.400 Idem.

Castellón 9 de Febrero de 4832.— El A dm inistrador interi-
no, Federica Sánchez. •

Modelo de proposición.
D. N. N, vecino de. . . . ,  enterado del pliego de condiciones 

para  el arriendo por medio de subasta  pública de la ren ta  de 
consum os y recargos m unicipales de la ciudad de Castellón, se 
com prom ete á tom ar á su cargo^ dicho servicio, con sujeción al
referido pliego de condiciones, por el precio anual d e  pe-

■ setas (en le t r a ) . .
(Fecha y firm a del rem atante.)

A dm inistración d e  P r o p i e d a d e s  é I m p u e s to s  
de l a  p r o v i n c i a  d e  H u e s c a .

En v irtud  de lo 'preceptuado en el capítulo 28 de la in s tru c 
ción y cobranza del i¡npuesto de consum os aprobada por S. M. 
el Rey (Q. D. G.) en 34 de Diciembre últim o, en pública lic ita 
ción se procederá al arriendo de. los derechos y recargos de las 
especies por dicho im puesto gravadas, que en el cuarto  tr im es
tre  de este año económico y en los siguientes de 1882-83 y 83-84 
se consum an en esta capital, bajo el tipo anual de 91.878*00 pe
setas por cuotas del Tesoro y el 400 por 400 de dicha can tidad  
que por m unicipales ha  señalado el Excmo. A yuntam iento .

E i arrendam iento  se hará, en subasta  pública, doble y sim ul
táneam ente en Madrid y Huesca, en los despachos respectivos 
de los A dm inistradores de Propiedades é Im puestos, presidien
do dichos funcionarios, y ante N otario público, el día 44 de 
Marzo del presente año, á la una de fa tac de," con sujeción á 
las  siguientes reglas:

4.a Las proposiciones que hagan  los licita dores serán en 
pliego cerrado, fijando determ inadam ente en le tra  la cantidad 
que ofrezéa, y con arreglo al modelo que al final de este edicto 
se publica.

2.a Será condición indispensable en- el Im itador g a ran tiza r 
la  proposición que haga, depositando previam ente en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales de provincias el 2 por 
lOO del tipo de la subas ta , inclusos los recargos, y acom pañar 
el resguardo del depósito, así como tam bién la, cédula personal 
del interesado ó proponente.

3.a En la licitación no serán  adm itidos los que se encuen
tren  comprendidos en la disposición del a rt. 218 de la  in s tru c 
ción de 31 de Diciembre últim o, publicada en la G aceta  del 
dia 2 de Enero próximo pasado.

4.a P a ra  en el caso de que resu ltasen  dos proposiciones 
iguales, se ab rirá  licitación verbal por 45 m inutos, ad jud icán 
dose al m ejor postor.

5.a Si las proposiciones presen tadas en d is tin tas  capitales 
fuesen iguales, la  licitación verbal á que hace referencia la r e 
gla an terio r se verificará en M adrid an te  el Sr. A dm inistrador 
de Propiedades é Im puestos el dia 22 de Marzo.

tModelo de proposición.
d e  , con cédula personal, bajo el n ú 

m ero    enterado del edicto y pliego de condiciones para el
arrendam iento  en subasta, pública de la  ren ta  de consum os y  
recargos m unicipales de ja ciudad de Huesca, se obliga y com
prom ete á tom ar á su cargo dicho se rv ic io , con estric ta  su je
ción al pliego de condiciones, por el precio anua l d e . . . . .  pe
setas.

(Fecha y firm a del proponente.)
Lo que se anuncia  en el Boletín oficial de esta provincia y  

en la  Gaceta  de Madrid  para  conocim iento del público.
Huesca 44 de Febrero de 4882.=E1 A dm inistrador de P ro 

piedades é Im puestos, P. S., V entura  de Oña.

Pliego de condiciones para  el arrendam iento de los derechos de 
consumos de Huesca, (rae tendrá efecto en subasta púbdea, la 
cual se verificará en Madrid y  la citada ciudad de Huesca, ante 
los respectivos A dm inistradores de Propiedades é Impuestos 
el dia 44 de Marzo de 4882.
4.a El arrendamiento durará todo lo que reste del actual 

año económico, á contar desde el dia en que se dé posesión ai 
arrendatario, y lo s  de 4882-83 y de 4883-84, y comprenderá los  
derechos del Tesoro marcados en las tarifas y  los recargos m u
nicipales.

21 Por virtud de este arrendamiento queda el arrendata
rio subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda en  
los ramos que comprenda el contrato, y  ha de sujetarse á las 
tarifas y  reglas de instrucción en la cobranza de los derechos, 
y en las precauciones para asegurarla.

3 . \  Ha de entregar por razón de los recargos municipales 
el 400 por 400 del importe de la subasta con que la corpora
ción municipal grava el impuesto, usando del derecho que la 
ley le confiere. x

4.a Las cantidades correspondientes á los recargos se entre
garán en la forma y  plazos que los derechos de Hacienda.

5.a Por cuenta del Ayuntamiento el arrendatario recaudará 
los arbitrios especiales que dicha corporación tenga estable
cidos, ó en lo sucesivo imponga, con arreglo á la ley, permi
tiéndole intervenir la recaudación.

6.a No le corresponde al arrendatario percibir el 40 por 400 
de administración de recargos y arbitrios; pues sólo se devenga 
cuando la Hacienda los administra directamente.

7.a Se atendrá en un todo á lo que preceptúa el cap. 23 de 
la  instrucción en cuanto á los Consumos de extraradio.

8.a El arrendatario está asimismo en la obligación de faci
litar mensualmente á la Administración los datos á que se con
trae el art. 30 de la instrucción, y  presentará los libros y  regis
tros que lleve, siempre que la misma los reclame durante el 
arriendo, y tres meses después^

9.a En los primeros cinco dias de cada m es ingresará en la  
Tesorería de la provincia el importe de la mensualidad cor
riente por derechos y recargos.

40. Si dentro del expresado plazo el arrendatario no verifi
case dichos ingresos, n i en los siguientes dias hasta el 40 in
clusive, quedara por este solo hecho legal y completamente res
cindido el contrato al finalizar el dia 40; quedando la fianza que
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h u cíese  prestado á beneficio del Estado, y  líbre ya con c\4o de 
toda responsabilidad dicho arrendatario, s in  que después nC ha
gan otros contratos por m enor precio, 

t i .  Siendo el conti ato d suerte y  ventura, no se les  conce
derá, en n ingún caso rebaja d* precio ni induim biaeion  alguna; 
y  si dejare de cum plir alguna condición por Ja que*,se irrogasen  

- perjuicios á la Hacienda, el uirondatarit* quedará obligado ¿i 
reintegrarle, siendo esta obligación i cciproea.

12. Si por algún concepto se alterasrn en alza ó baja ios de
rechos de tarifas, proporcionaim ente se m odificará el previo del 
arriendo sin  rescindir éste..

18. Al arrendatario se le dará por la  A dm inistración el más 
eficaz auxilio  cuando éste lo reclam e y legalm ente pueda 
dársele. ° ■

d i. A o podra dársele posesión acl contrato de a n icad u  sin  
ere  previam ente afiance en el Tesoro su cum plim iento con una 
eantiüad que represente en m etálico la cuarta parte del precio 
anual estipulado, inclu sos derechos y  recargos.

16.^ L as cuestiones reglam entarias que puedan suscita:so  
entrene! arrendatario y  los contribuyentes serán dirim idas por 
la  A dm in istración  de Propiedades é Im puestos.

16. No se eeleb iará m as que una suba ata 4  en ella r,e pre
sentase  alguna ó uaás proposiciunos que cid a ¡un el tipo y  a fie 
len las condiciones, siendo inadm isib les h s  que no cubran el 
señalado.
n -̂7. La adjudicación no se con si dorará ejecutiva ínterin el 
sor. Delegado de Ha cien da rlt la provincia apruebe la subasta.

18, Después de term inado el acto do Ja subasta no adm i
tirá otra propihsiciuii, aunque sea mas v e n l\u c a .

íd .  Si se retrasase por m ás de 40 d h s la aprobación de la  
subasta,jcontodos desde el remate, podrá el postor retir3r la  
pi’upusirbm, quedajidn lilu e  de ludo comía* un * ,u.

2U. Si por falta de fianza ú otras caucas que 1c sean Ir ip u -  
la  bies el día en que deba comenzar á regir t í  arriendo ci r e -  
matante^ no toma posesión, perderá ésto el depósito que haya  
constitu ido para optar á Ja subasta, y  quederá en un L d o  reu- 
[lunwaldc á Jus peí j tiieius que por su culpo su a v  3a Hacienda..
, El presupuesto de consum os de espacies que eoiau baso  
ii5i servido para Jijar el Upo de la subasta y  que debciá  tcnm sa  
presente para modificar el del rem ate, cm o  de a ltera d o r , do
ta rifas, es el que sigue;

Carnes vacunas.. . . . . . . .  92,288 kilogram os.
L a de cerda...........................  46.144 Idem.
A c e i t e . . . . . . . ...................   ■ 415.860 litros.
A guardiente de S O L . . . .  31.608 ’-dem.
V i n o s 870. 877 fdem .
V in agres   .....................„ . .  6.921 i iexn. ■
A r r o z . . . . . _____ . . . . . . . . .  138.482 ILk
Trig'w............... ....... .............  911.162 Id',mu.
C e n te n o .   ___    4.095.920 ídem .
Otros granos . . . . . . . . . . . .  549.120 ídem .
Pescados . . . . . . . . . . . ___  40,321 ídem .
Ja b ó n  ...........   47,279 ídem .
C arbón.. . .  . . . . . . . . .  4,453.600 id era.

G a b in e te  Central d o  T e lé g r a f o * .

i&ewvter de ¡os telegramas que no han* podido ser entregados 
á los destinatario.

Día. 17.

, . Nomoro O osa i-f*i 1 ií>ais-ación de origen. de] destinatario.

•Rebosa ..............  Cerda............................  Carrera San Jeró®i;«,o,
■ 7 y  9 ,  priaciiwtl

(ausente).
A licante    • Francisco Ga r d o . . .  Arenal, 8, segundo^
Pamplona."  -----  F rancisco Arixoutn. Arenal, J l
V a len c ia . . . . . . .  S in  destinatar io .. . .  Oarr&teiah alencn^m L

principal.

^  M ad ríd T T d T F eb rero  de 1882,==Por el Jefe del G ab in ete  
■Central, G. del R io.

A d m in is tr a c ió n .  del C o r r e o  Central.
día 47.

Cartas detenidas por falta de franqueo en m a  feehs,.
N ím 1 879 Adolfo Fernandez.—Sevilla .

**“ 380 Carlos Seüal.—Manresa.
384 Dam ian M ellado.— Ceuta.
882 Dolores Santos.—Sevilla.
383 Donato Camarq.— Alm agro.
384 E ustaquio A rtesero — Cuenca.
335 Facundo Oírnos.—Aragón.
386 Francisco R odríguez.— Granada.
887 Galo U rso.— Burgos. _ _
888 Grcgoria Andrés.— Guadalajara.
889 G uillerm o A stu d illo — Falencia,
3 3 0  José Mendoza,—Zaragoza.
891 Josefa V alenciana.— Cuenca.
3 9 2  Juan Crespo.— A licante, 

u 393  Juan Comas.— Vich.
894 Lucas S e v illa — Osa de MonRel.
895 L uisa García.—Mateo.
336 Manuela A rias.—Lugo.
897 María Josefa de A ngulo .— Ecija.
898 María Bayona.— T alalia .
899 Manuel Car in a s a — Valencia.
400 M anuel Mendez — Asturias.
4©i M ariano Briones.— Toledo.
402 Mateo B uisan.—-Málaga.
403 M iguel de Sarig le.—León.
404 N icolás de C astrejana—Vitoria,
405 N ico lás el Segrano.—Escorial.
406 P rudencio R u b i o A r g a n d a  del R ey.
407 Regino C alvan.— V illa  de P ollos.
408 S ilverio  U rq u iza —  R am ales.
409 V icente Sabas.— Pinares.

Madrid 47 de Febrero de 4882. = E 1  A d m in istrad or, José 
María Soler.

Relación de las fajas de periódicos, rectificadas hoy día de la fe-  
cha vor esta Central, que se publica para conocimiento de las 
respectivas Administraciones. -

E l G lobo.

II. Gregorio Labayen, de V illanueva de G állego.— L leva la  
eaia el núm . 5.— Debe llevar el 5 B. '. . .

D. V icente Correas y  Solé, de Tárrega,—L leva la  caja el 
■número 5.-—Debe llevar el 5 B.

Casino Sariñenense, de Cariñena.—L.Lva ]a caja el núm. 5.— 
Debo llevar el 5 B. L  . . , M

D. Mariano Canipi, de Tárrega.—Lleva Ja ceja el núm. b.—■ 
Debe llevar el 5 B. ' .

D. Palbh.o Bor-'ás, de Falces.—Llevo- la csr-ja el núm. 5.— 
Debe llevar el ó A..

D, Ramón RoloimA, de T o rn a  Bous.—Lleva la cuja el nú- 
irttcro 5.—Debe llevar ei o B. _ .

Círculo Teustano, deTauste,-—Lleva la caja el umm. 5.—• 
Debe llevar el o A.

D. José B A bí\ de Lhirbastro.—Lleva la caja el núm. 5,— 
Debe llevar el 5 lí, ;

D. MuLin Martínez, de Ontiñena.—Lleva la caja el núm, 5.— 
Debe llevar :d 5 B

Dra. Viuda de Lizerbe, de Tarazón a de -Aragón.—Lleva la 
caja el número 5.—Debo jk-var el 5 A.

i-, Eduardo E lorn ¡le Peralta.—Lleva Ja coja.el núm. 5»— 
Debe Levar el 5 A.

IT V. pira) mal, re  Terra,su.™Lleva iv enja el núm. 5.— 
Debe Thvai cí 5B

D. Salvador Saperas, de Plá de-Cabra,—Lleva la m ja  el nú
mero D, —Debe Ib ver ei AL»

Circuló* iL P. cerro, -L Capel ludes.—Lleva Ja ceje el nú-
na aro o.—Cebe 1 levar cú GR»

D. Ramón Salo zar, de Yillaiiuevu. ele Sigsna,—Lleva la  caja 
el núm. L — húm llevor ei 5 PC

D. bí miago pjvelhu do Castejon de YaMPjasa.—rlLeva la
caja el núm. 5.—Debe Revar el 5 A.

D» Manuel Barra ahina, de Sádavcv—Lleva, la caja- el -nú
mero o.—Debe llevar el 5 A.

D. Manuel Morreanuy, de Rineíar.—Lleva la  caja el núm e
ro 5.—Debe llevar el o B.

D. José María Bustamaiitc..,de San Adrián,-—Lleva Av capa 
el núm- o.-—Debe llevar el d C. B.

D. Francisco Grao» de Bin-sfar.^—L bva la esja el núm e
ro 3. - Debe llevar ei fi B.

D. ILnfael Campana, de Alcampel.—Lleva la. caja e l : nú 
mero A—Debe i levar si 5 B.

D. Juan Libio Hemeadez, de Novillasí—Lleva la- caja el 
número 5.—Dice Levar el 5 A.

Sociedad Azucena Mnnfblanquense, de Montblane.—Llevada 
caja ei i úm. 5.—Debe Levar el 5 T.

D, de sé Ton es, de Ossó.—Lleva la caja el núm. 5.—Debe 
llevar ei 5 B.

D. Jaime Camívde' Terdú.—Lleva la caja el'núm . 5.—Debe 
llevar el o-B.

D. Rafael Canal de Tárrega,—Lleva la esja el núm.
Debe llever el o B.

D. Ramón Fuñera, de Ruesía. —Lleva la caja el n ú m e
ro 5.—Debo llevar el 5 A.

D. Luciano Heniaadez, de Autol — Lleva la caja el n ú m e
ro o.—Debe llevar el 6- O. B.

D. José Aso, de Tardienta.—Lleva la caja, eé núm. 8.-— 
Debe llevar el 5 B,.

D. Felipe Beitran, de Fonz.—Lleva la caja ol núm. 5.—Deb® 
llevar el 5- B.

D. Manuel Falcón, de Castejon de Valdejasa.—Lleva la  
caja el núm, 5.—Debe llevar el 5 A".

D. Juan Bailac, de A rabel.—Lleva la caja oh núm. 5.—Detre 
llevar el 5 A. .

D. Anselmo Pueyo, de La Puebla da Castro^—Lleva la ea.j> 
el núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

Casino Catalan é Industrial, de' SabadelL—Llava la eajá 
•■el núm. 5.—Debe llevar el 5B.

Casino de la Concordia, de Miranda, do Arga.—Lleva la cajp, 
el núm. 6.—Debe llevar el 5 A.

D. Antonio Fom eiís, de Barbará.™Lleva la  caja el nú
mero 5.—Debe llevar el 5 T.

D. Juan Eróles,, de Tárrega.—Lleva 3a. caja el núm. 5.—Debí® 
llevar el 5 B.

D. Pedro Castillo de Alagan.—Lleva- la caja el n ú 
mero 5.—Debe llevar el 5 A.

D. Felipe Carasa Toledo, de Lodosa.:—Lleva la caja el 
número 5.—Debe llevar el o A.

Casino Español, de Tafalla.—Lleva, la esja el núm. 5.,— 
Debe llevar el 5 A.

Círculo Mercantil Industrial, de Túdela»—Lleva 3a- c ija  
el núm. 5.—Debe llevar el 5 Á.

D. Juan Antonio O ruedes, ele Ainzoo,—Lleva la caja el n i 
na. 5.— Debe llevar el 5 A.

D. Pedro Rosch, de Tarrasa.—Lleva la eaj-á el .núm. &— 
Debe llevar el 5 B.

D. Mariano Jimeno Luis, de Borja.—Lleva- la caja el iiúzne- 
mero 5.—Debe llevar el 5 A.

Casino de B.ecrco, de Igualada.—Lleva la caja el núm 5.— 
Debe llevar el 5 B.

D. Francisco M ir alies, de Pomar de Cin.au—Lleva la  caja
el núm 5.—Debe llevar el 5 B. -

D. Manuel Capdevila, de Villagrasa.-—Lleva 3a caja el nú
mero 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Alberto Saenz Santa María, de Pan ticosa.—Lleva la 
caja el núm. 5.—Debe llevar el 44.

D. Joaquín Angulo Trueba, de Alfar o.—Lleva la caja el nú 
mero o.—Debe llevar el 5 C. B.

D. Francisco Civil Codina, de Valls.—Lleva la caja el nú 
mero 5.—Debe llevar el 5 T.

D. Ensebio Perez, de S ádava—Lleva la caja el núm. 5.—
Debe llevar el 6 A.

D. a-osé Martínez y M., de Olvega.—Lleva la coja el n ú 
mero 5.—Debe llevare! 5 A.

D. Ricardo R.nesga, de Almuñia de San Juan.—Lleva la 
caja el núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Juan Perez, estación de Monistrol.™Lleva la caja el nú
mero 5.—Debe lievar el 5 B.

D. Bernardo Allemir, de Monzon.—Lleva la caga el núme
ro 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Miguel Tutor y Vázquez, de Torrellas.—Lleva la caja el 
número o.—Debe llevar el 5 Á.

D. Estanislao Soribas, de Fonz.—Lleva la cajá el núm e
ro 5.—Debe llevar el 5 B. • \

,D. Ramón León y Casas, de Aguí lar deí PDo-AIh&ma.— 
Lleva la caja el núm. 5.—Debe llevar el 5 C. B.

D. Gregorio Abad, de BonaL—-Lleva la caja el núm» 5.— 
Debe llevar el 4. \  1

D. Joaquín Farriqlz, de Berga.—Lleva la. éaja el uúm, 5.— 
Debe llevar el 5 B.

Casino de la Juventud, de Tarazona de Aragón»—Lleva la 
caja el núm. 5.—Debe llevar el 5 A.

Doña Feliciana Orbaiz, de Aoiz.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 4.

Comité democrático gubernamental, de Manresa*—Lleva la 
caja el núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

B. José Chacón Hernández, de Valpalma .—Lleva la caja el 
número 5.—Debe llevar el 5 A.

E l Co n ser v a d o r .
D. Ramón Laguía y Valero, d@ A lburacin .—Lleva la caja 

el núm. 42:—Bebé llevar el 5, '

D. José B arba ja  y Gallinac, cid F raga.—Lleva la cala pí 
mero 14.—Debe llevar el 15.

D. Juan Jiménez, de Fra-va.—Lleva la caira el núrn Ai 
Debe llevar ePlo. "

D. Matías Hernández, de Longares.—Lleva la caja el nume
ro 18.™Debe llevar el o.

D. Mariano Gómez L allam oss/de Barcena de Camedo — 
Lleva la caja el núm. 2.—-Debe llevar ei 61.

D. Lorenzo Pinto, de San Lorenzo áel Monuroy.—Lleva k  
caja el núm. o.—Debe llevar d  io.

D. Rufo Sainz, de Arnedo.-—Lleva la  caja el núm. 5.—Debo 
Levar el 5 O. B.

D. Juan Bosch, de Manresa.—Lleva la  caja el .núm. 5 .^  
Debe llevar el 5 B.

D. Francisco Roig, de Mari ore!!.—Lleva la caja el núm. 
Debe llevar el 26 B.

D. Sandalio Jiménez, de Agreda.—L fsya la  caja el 
mero 5.—Debe llevar el 5 A.

D. Juan Ramón Dopereyro, de Munilla.—Lleva la caja el 
número 5.—Debe llevar el 5 O» B.

D. Juan Fernandez y Fernandez, de Galilea de Ocón.—Lleva 
3a ceja el núm. o.—Debe-llevar el 5 O. B.

D. José Finarte y MencMeoa, de Tafalla.—Lhevala caja el nú
mero 5.—Debe llevar el o A.

D. Joaquín Graus, de Solsona.—Lleva la caja e l núm. E— 
Debe llevar el 5 B„

D. Rafael Monge y Mata, de Belchite.—Llevalk  .caja el nú
mero 5.—Debe Levar el 48,

D. Manuel Seco, de Pastrana.—Lleva la  caja ef .núm. 5.— 
Sebe llevar el 40.

D. Pió Rada, de Tafalla.—Lleva la caja el núim. - .5.—Debe 
llevar el 5 A.

A dm inistrador de Estancadas, de Igualada. —L i e l a  caja 
el núm. 5.—Debe Levar el 5 B.

D. Aniceto Ponee, de Valle de Santa Ana.™Lleva la  a aja el 
número 27.—-Debe Levar el 42.

Administrador de Estancadas* de Segorve.—L lévala  <r& ja el 
número 26.—-Debe Levar el 26 B¿

Adm inistrador de Estancadas,.de Jumillá,—Lleva lamoj a el 
número 26.—Debe llevar el 26 C.

Administrador de Estancadas,-de IXeHiu.—Lleva la caja el 
número 26.—Debe lievar el 26 C. ■

D. Andrés Alpañes, de Sax.—Lleva, la caja el núm. 26.™S)e be 
llevar el 26 A.

D. José Gómez Asmar, de Elche.—Lleva la caja el núisaa- 
ro 26. -  Debe llevar el 26 A.

D; Vicente Aragó, de Gandesa.—Lleva la  caja ol núm. 26*— 
Debe llevar el 46.

D: Miguel Rivas, de Vendrell.—Lleva la caja el núm. 26.— 
Debe llevar el 26-B.

D..Marcelino Gatalé, de Benilloba.^-Lleva la caja el núme
ro 26.—Debe llevar el 26 A.

Di Francisco Simón Moreno, de Nules.—Lleva la caja el n ú 
mero 26.—Debe llevar el 26 B.

D. Francisco Antonio Sanchis, de Pinoso.—Lleva la caja d  
número 26.—Debe llevar el 26 A.

D. Alfonso Garraseo, de Gehegiñ.—Lleva la  caja el nú> 
mero 26.—Debe llevar el 26 O.

Sr. Barón del Solar, de Jum illa.—Lleva la caja el núme
ro Wi—Debe llevar el 26 O.

B; Pedro Martínez, de Muía.—Lleva- la  caja ^ 4  núm  26,-- 
Debe llevar el 26:0. . 7

D. Francisco Martin Cor balan , de Yeela.—Lleva la caja el 
número 26.—Debe llevar efVB O.

D. Juan M. de Gaiinsoga, de Cliirivel.—Lleva la esja el nú— 
meroY'-Br—"BebéTTevar el 24.

Di Simón Puigeerber, de Torrevieja.—Lleva la  caja el nú
mero 26.—Debe llevar el> 26 A.

Di Gregorio María Zanon, de Vinaroz.^—Lleva la caja el nú
mero .26.—Debe llevar el 26 B.

Administrador de Estaeandas, de Villafr-anca del P ana- 
dés.—Lleva la caja el núrn. 46.—Debe llevar-el 26 B.

B; Antonio Ssteve Minguella, de SamQuintín de Mediona.— 
Lleva la caja ebnúm . 46.—-Debe llevan el 26 B¿.

L a  In t e g r id a d ..

D. Joaquín María Lagunilla, de Cenicero.—Lleva la cajo 
el núm. 4 4 —Debe llevar el 44 O. B.

Doña Ana Bastida, de Cenicero.—Lleva la caja el núm e
ro 4 4 —Debe llevar ei 44 C. B.

D. Ignacio Herrero, de Sotobañado.—Lleva 3a caja el nú- 
.msro 55.—Debe llevar eb 61.

D. Francisco Contreras, de Dueñas.—Lleva la caja, el mL 
mero 55.—Debe llevar el 44,

D. Vicente, Diaz Quijana, de Fuentes de Val deper o.—Lle^a 
la caja el núm. 55.—Debe llevar el § i.

D. Juan ¿e ía Cuesta1 Santiago, do Villaíoquite.—Lleva la 
caja el núm. 55—Debe llevar ei 64.

D. Joíé Sanm artín Torres* de Becerril de Campos.—LLeva 
la caja el núm. 55.—Debe'llevar el. 64  ’

Madrid M de Febrero de 4882.—E4 Administrador, José 
Mliría Solesv v ’

ÁDMINISTRACÍON MUNICIPAL

, Ay u n ta m ie n to ' -con s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
E sta Excma. Corporación en sesión celebrada el d ia 6 del 

actual ha acordado sacar nuevamente á la venta en -pública 
subasta por pujas á la llana un loto de tres caballos de- tiro, de 
su propiedad, retasados en la cantidad total de 2.025 -pesetas.

El acto tendrá lugar el día 3-áel próximo mes de Marzo, á, 
la una de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita én 3a plaza da la Constitución, núm. 3; 
liándose los plúsgos de condiciones y demás necesario para la 
indicada subasta de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate* de 
doce á-cuatro de. la tarde, y los expresados caballos en la ca
balleriza de la prim era Casa '.Consistorial-,■Monde p o d rá n  verlos 
cuantas personas lo soliciten»

Madrid 16 de Febrero dei i882 .= E l Secretario, J o sé  Dicsuta»

Empréstito de íSQLr—Pago de intereses.
Los tenedores délas carpetas de este empréstito; representa

tivas del cupón núm. 40* vencido el 31 de Diciembre próximo 
pasado, pueden presentarse en la Tesorería municipal el dia 
21 del corriente, de once de 3 a mañana á dos de la ta rd e , á ha
cer efectivas las de los números desde el 83 al 118 inclusive» 
más las que señaladas anteriorm ente no se presentaron al 
cobro.

Lo que se anuncia al público para su .conocimiento y efec
tos opórtunos. y

Madrid 17 de Febrero de ■188^s» E l Alcalde^Presidente, José 
Abaseal, —$
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En cumplimiento -de lo acordado 'por esta Exorna. Espora 
eiou se enajenan vavios efectos inútiles procedentes áel Teatro 
Español, que está;n depositados en el almacén, sito ea la calle 
de Valencia, n ñ meros 17 y 19, donde so ensenarán todos los 
días no feriadlos, de diez á cuatro de la tarde.  ̂ ^

Las personas que deseen adquirirlos liaran una proposición 
en la que Conste su nombre, domicilio y cantidad que por los 
efectos-ofrezcan; estas proposiciones se entregaran en pliegos 
cerrado?, al Jefe de la quinta Sección do la secretaria mumci-

palEJ dia 88 del actual, 4  la una de su tarde, se procederá por 
el Sr.-. G>/misario del T eatro  Español á la apertura ^de los cita- 
dos pliegos, adjudicando el remate al autor de la proposición 
liras vontay^sa, que hará el pago en el «acto, dándosele el ter
mino de -tres dias para que traslaae les efectos a donde tenga
por conveniente. ■ , r ■ , . , ,

La apertura de pliegos tendrá lugar en la sala de remates
de la tercera Casa Consistorial. r

Madrid 17 de Febrero de i88£.=El Secretario, José Di-
cents,»

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen
cia  del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, llama y 
emplaza 4 D. Luis Rodríguez, natural de Granada, y D. Fran
cisco Xorregrosa, de igual naturaleza, abuelos paterno y mater
no de Doña Matilde Rodríguez y Torregrosa, y cuyos paraderos ó 
fallecimientos se ignoran, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio, comparez
can en este Tribunal, y -Lora de audiencia, á prestar ó negar á 
su nieta el consejo que necesita para el matrimonio que inten
ta contraer con D. José Rodríguez y Cuadra, súbdito de la ju
risdicción castrense; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se dará al expediente‘-el curso que corresponda.

Madrid 13 de Febrero de 188£.=Licenciado Juan Moreno,
\ ~ X —1030

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA.—SAN BELTRAH.

H. Joaquín de Errazquin y Car celen, Juez >de primera £ns- 
tancia del distrito'áe San Beltran,

Por la presente requisitoria, y* en méritos- de la causa erimi- 
nál que en este Juzgado pende sobre estafa contra Ernesto 
Levy y Bunell, que es de estatura alta, pelo rabio, ojos azules, 
nariz-aguileña, de 28 años de edad, natural de Rosseu (Fran
cia), y vecino que ííué de esta ciudad, se le cita y llama para 
que dentro del término de. tercero dia al de la insercioñi compa
rezca en este Juzgado, sito en ia calle del Gobernador, núm. £, 
piso tercero; bajo ;apercibimiento que de no -verificarlo le para
rá el eonsiguien&s perjuicio; encargándose á, todas las .Autori
dades practiquen diligencias para la buscad-captura y conduc- 
cion á este Juzgado con las seguridades debidas de dicho Er
nesto Levy y Bunell, caso de -encontrarle.

Dada en Barcélona á 9 de Febrero de H88£.=Joaquín de 
Ermzquin.=Por mandado de L. S., José fgnacio Güell, Es
cribano.

BARCELONA.--SAN PERRO.
Juzgado de primera instancia del distrito de San Pedro de 

Barcelona.
En virtud de lo dispuesto en providencia del dia de hoy, 

dictada en el espediente sobre administración de los bienes 
de Francisco G&mga y Aiguavivas, ausente' en ignorado para
dero, promovido por su nieta Elvira Vila y barriga, se llama 
por-este segundo edicto á dicho.’-ausente y á los que se crean 
con derecho á la.administración de sus bienes, consistentes en 
lo0£7¡pese tas, para que dentro del término de dos meses se pre
senten á este Juzgado con los documentos •correspondientes, 
caso que aquel no-se presentare, para justificar su derecho á 
dichaadministraeion; bajo el apercibimiento de pararlesol per
juicio á que hubiere lugar.

Bada en Barcelona á 9 de Febrero de l©SS.=Por disposi
ción de S. S., Francisco Mallol, Escribano. —p

CANGAS DE TJNEÓ.
D. Francisco del Valle, Juez municipal de esta villa, en fun

ciones accidentalmente de primera instancia de la misma y su 
partido.

Hago -saber que esa: los autos ejecutivos que estoy siguiendo, 
á testimonio del que ̂ autoriza, promovidos por B. Joaquín R o
dríguez García y continuados hoy por ¿D. Manuel García y Erna, 
vecino de la Vega de Truelles, Concejo de AU&nde, represen
tado por el Procurador D. Gervasio Magadan, contra D. Joa
quín, Francisco y Santiago García y Perez, D. Hermenegildo, 
Joaquín y Francisco García y Mesa, vecinos, el primero de 
Puelo, en este término municipal, y  residentes en Madrid los 
«demási excepto el último, cuyo paradero actualmente se igno
ra, sobre pago de pesetas,, se dictó á instancia del referido Pro
curador la siguiente

«Providencia.—Gangas de Tineo y Setiembre ££de 1881.— 
Por presentado el anterior escrito; y en atención á lo que en 
él se expone, requiérase á los ejecutados para que ai término 
de seis dias presenten en la Escribanía los títulos ,de propiedad 
del prado de la Fuente y de la tierra del Camino; previnién
doles que de no tenerlos los suplan por los medios legales al 
término de £0 dias, á contar desde el dia de la notificación, en 
Ja que al efecto se les oirá la respuesta que dieren; y de no 
hacerlo se autoriza á esta parte para que los habilite por cuen
ca y á costa de dichos ejecutados.

Y para que se liaga saber á estos lo acordado, líbrense los 
oportunos exhortes y despachos.

Proveído por el Sr. Juez, en funciones accidentalmente del 
partido, de que doy fé.^Yalle.^Ánte mí, Secundino Izquierdo.»

Expedido el correspondiente exhorto al Juzgado del distrito i 
á que pertenecía la vecindad de los demandados que residen | 
en Madrid para practicar con ellos el requerimiento acordado, 
no pudo efectuarse con el D, Francisco García Mesa, por ha
berse. ausentado de.dicha capital é ignorarse su paradero, se
gún resulta del indicado exhorto; en virtud de lo que se pro
dujo otro escrito por el mentado Procurador, habiéndose en 

^razon á lo solicitado acordado por proveído de 18 de Enero úl
timo que se practicase, en cuanto al expresado D. Francisco 
García Mesa, la notificación de la providencia que queda tras
crita á medio de edictos que se insertarán en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a , b e  M a d r id , á fin de que pueda ser sa
bedor de ella y haga en el término señalado presentación de 
los títulos de propiedad del prado de la Fuente y tierra del Ca
mino.

Lo que en cumplimiento de lo estimado se hace público á 
medio del presente edicto, que firmo en Cangas de Tineo á 4 de 
Febrero de 188&=Práncisco del Valle.=El actuario, Secundi
no Izquierdo. X —1Q£8

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se anuncia la venta en pública subasta de un chafeco de los 
titulados de Bayona, tasado en la cantidad de 3 pesetas; ha
biéndose señalado ¡para su remate el dia £5 ¿le Febrero próxi
mo, á las dos de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 1.° de Febrero de 188£.=V.C B.°=M alla.=El ac
tuario, ñor mi compañero Guillen, Antero Martin Insausti. .

________ —P

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito do Buenavista de esta Corte, se 
cita y llama á D. Manuel Garda Latente, hijo de José y An
tonia, de 42 años de edad, casado, y D. Cárlos Latente y Lan
chas, de 35 años de edad, viudo, empleado, y vecino de Málaga, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 
nueve dias comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita-en la planta baja del Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesás, á fin de ampliarles su declaración en la causa crii- 
minal que se sigue con motivo de las lesiones casuales ó sufri
das por el Manuel García Laíuente.

Madrid &3 de Febrero de 188£.=V.° B.*=Mtóa.=*El actua
rio, Bonifacio Guillen.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso 'de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe., se sacan á pública subasta los muebles 
y efectos existentes en la posesión titulada de Vista Alegre, 
término de Carabanchel Bajo, de la propiedad del Excelentí- 
®ao--Sr. B. José de Salamanca, Marqués de Salamanca, que han 
sido tasados en la cantidad de 36£.588 pesetas; y para su rema
te se ha señalado él dia 6 de Marzo próximo, á las dos de la tar
de, en la sala-audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que los 
Imitadores para poder tomar parte en dicha subasta han de 
consignar préviamente el 10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Madrid 44 de Febrero de 188£.=V.° B.°=«Mauricio Marron.= 
©1 Escribano, Fidel Romero. X —1031

MADRID.—PALACIO.
El Sr. D. Francisco Toda y  Tortosa, Juez de primera ins- 

tancia del distrito de Palacio., ha resuelto con fecha 30 del ac- 
tual se cite á D, Mauricio Muñoz, que vivió calle de Melendez 
Valdés, núm. £6, principal, y D. Andrés Carpió, que tenia 
s u  domicilio en la Guesta de Areneros, núm. 44, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en su sala-audiencia, 
sita en el Palacio de Justicia, el dia 10 de Enero, á las doce ele 
la mañana, á prestar declaración como testigos en causa cri
minal; bajo las advertencias y apercibimientos establecidos en 
los artículos. 3i£ y siguientes de la ley de Enjuiciamiento cri
minal vigente.

Y para que pueda hacerse la oitacíon acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á3 i de Diciembre de 1881.== 
El Escribano, Vicente Reyter.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio, en autos ejecutivos á ins
tancia de D. Luis González contra R, Eduardo Lluch, se sacan 
á pública subasta, que tendrá efecto el dia £8 del corriente, á 
las dos de la tarde, en la sala de audiencia del mismo Juzgado, 
dos máquinas de imprimir, una de doble corriente y otra sen
cilla, y tres prensas, de hierro también, para imprimir, de dife
rentes sistemas, cuyos efectos han sido tasados en 9.£50 pese
tas, y pueden ser reconocidos en la calle de las Infantas, nú
mero 42, cuarto bajo.

Lo que se anuncia al público para llamar licitadores. 
g f  Madrid 16 de Febrero de 188£.=V.e B .^ E l Juez, Francis
co Toda.=El actuario, Ramón Martin Aguilar. —X

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de £ 0  dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Joaquín Leiva 
Torres, de esta naturaleza y vecindad, casado, de 40 años > de 
estafara regular, pelo negro, nariz y boca regulares, color tri
gueño, barba poblada, hoyoso de viruelas y algo falto de vista, 
para que se presente en esta cárcel pública, á fin de sustanciar 
con su presencia debidamente la causa que me hallo instru
yendo contra el mismo por el delito de estafa; prevenido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y traslación, 
á esta cárcel pública del Leiva.

Dada en Málaga á 43 de Diciembre de 1881.=Francisco 
Martinez.=Liceneiado Antonio Gil.

PUIGCERDÁ.
D. Francisco Pocurull, Juez de primera instancia del par

tido de Puigecrdá.
Por el presente, en méritos de causa criminal sobre robo de 

dinero y otros efectos á Agustín Serra, se llama y cita para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de no
veno dia á un sujeto desconocido, de unos £5 años de edad, pi
cado de viruelas, que el dia 7 de Junio último, sobre las seis y 
media de la mañana, estuvo en el mesón de Vilallovent, en 
donde pidió, y le fué servido, tres onzas de aguardiente y dos 
cuartos de pan, para recibirle declaración; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Dado en Puigcérdá á £8 de Diciembre de 488í.=Francisco 
Pocurull.=Ante mí, Francisco de B. Vicens.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgadó y 

por la Escribanía del infrascrito que refrenda, se han seguido 
autos juicio ordinario en rebeldía á instancia de B. Francisco 
López Bustamente contra la empresa del ferro-carril de Mérida 
á Sevilla por cobro de reales, en cuyos autos se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva aquí se in
sertan, y dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á £9 de Noviembre” 
de 1881, el Sr. D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera ins
tancia del distrito del Salvador de la misma; habiendo visto 
esto.s autos juicio civil ordinario á instancia de D. Francisco 
López Bustamante, Ingeniero civil y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador de este Colegio D. Estéban de Voi- 
sius, contra la Sociedad mercantil anónima Empresa del ferro
carril de Mérida d Sevilla, por, cobro de 107.o85 rs. 6£ céíits.;

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. Manuel Pastor y 
Landero, como Director-gerente de la Compañía del ferro
carril de Mérida á Sevilla, de la demanda interpuesta contra el 
mismo por D. Francisco López Bustamente para el pago de las 
cantidades que en el presente pleito se reclaman.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, asi lo 
pronuncio, mando y firmo.=Publio Heredia.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, de que el 
infrascrito Escribano da fé.

; Y con el fin de que se inserte en el Boletín oficial ¿e esta
i provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , según está prevenido, 

por estar declarado rebelde el demandado Director-gerente del 
i iferro-carrfl de Mérida á Sevilla, en cumplimiento de lo man

dado, expido el presente y otros de igual tenor en Sevilla á 43 • 
de Febrero de 188£.=Publio Heredia.=El actuario, Licenciado 

L Francisco de Mata. X —10£9
¿ ZARAGOZA.—PILAR.

! D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á una 
: tal Agustina Anadón, de la que no constan más señas ni cir

cunstancias personales, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
j  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala-au
diencia de este Juzgado para responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra la misma se sigue por estafa; aper
cibiéndola que caso de no comparecer se procederá contra la 
misma á lo que haya lugar.

Dado en Zaragoza, á £ de Enero de 188£.=Pedro del Cas- 
tiilo.=De su orden, Romualdo Paraíso.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco Orellana y Fernandez, Juez de primera instan

cia del cuartel de San Pablo de Zaragoza. Á
Por el presente primer edicto se anuncia la muerte intesta

da de Doña Julia Gracia y Pascual, natural y vecina que fué 
de esta ciudad, en la qué falleció el dia 9 de Octubre último, y  
se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á here
darla para que en el término de 30 dias, comparezcan en este 
Juzgado á deducir sus derechos; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Febrero do 188£.=Francisco de 
Orellana y Fernandez.=Por mandado de S. S., Licenciado Ca
milo Torres. ' , •

N0TICIAS_0FICIALES.

Sociedad Ferro-carril y  minas de San Juan 
de las Abadesas.

Balance de 31 de Diciembre de 1880, aprobado por la junta ge
neral celebrada él dia 10 de Junio de 1881, que se publica en 
cumplimiento del art. 4S de la ley de Sociedades, fecha 19 de 
Octubre de 1869.

. Pesetas. Cénts.
ACTIVO. , — —  -------- -

Obligaciones á emitir. ............ ...............  £.854.000 ■'
Subvenciones á percibir del Estado y de la pro- ,

vincia......................................    3.015.335*55
/ Costo del trayecto de Grano-
í llers á Vich. .............     15.080.408*03
1 Idem del id. en construcción 
/ de Vich á Torallas.. . . . . . .  11.99£.670*94r erro-carril. . • ( I(jern del matsriai m<5vil. . . . .  3.536.919*81
J Existencias en los servicios y
[ ta lle re s .... ...........   536.567*63
vCuentas d e u d o r a s . . . . . . . . . . .  54.0£G‘85

Minas.—Costo de las mismas. . .  * . . ,M. . .  • 6.££4.635*91
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Pesetas, Cénts.

■ Crédito contra Roma, y productos eventuales de _
las m in as. . . . . . . . .  * * ....................    J

* Efectivo ■1 .*/j5 81
Administración \ jfoviliario y efectos de ©íieina. ' dS.53«‘40

cen tral j 0 uent as deadoras................... ....  9.878.19«‘45

B3.600.83T38

PASIVO.
Capital.—Acciones y obligaciones. ..............  3S.500.000

[ L a  del Estado y de la provm - „ IO
Subvenciones.. ció, realizadas. .....................  6.823.69M v

( Idem id. id., a rea lizar... . . . . .  3.uib.o<J5 o o

Félix  Maoiá y Bonaplata n /
. - \ ced en te ,. ........................ O .ÍL0.4Í604

V anas cuentas., L a  Sociedad Catalana general
■acreedoras . .  de Crédito ............ .. 1 ^ 7 .8 8 0  J3

{ D iversos.. .  v  . . . . . . . . . . . .  ■ -  S,^ o  qqÍ qp
" R e s u lta d o  de J De los anteriores a 1 8 8 0 . . . . . .  Rxm.3.^ ob

los diversos! G)nQ(*Q
ejercicios.. . . )  Del ejercicio de 1880 * . oob.*da i ó

K3.600.g37>38

E l Presidente, H. Estriad) y F e r re r .= E l Director-gerente, 
M M a ciá  y  Bonaplala.^Loy Consejeros de Administración, 
Antonio Roger y Vidal.=Antonio B o rrc ll.= E l Secretario, José
García OaniilJeri. , . , . «

E s cop ia> o íiten ic  cid original.— Por la Sociedad F e rro 
carril y Minas de San luán de las Abadesas, su L111"
terina, JuaiiRnat f  Sonphea. ^

L o s  A m ig o s .

SOCIEDAD MINERA.
En cumplimiento de ln que previene el artículo núm. 13 de 

loa estatutos de la misma, se convoca a ju n ta  general e x tra o r
dinaria de accionistas, para la reform a del reglam ento y esta 
tu ios sociales, el día $7 del actual, á las nueve de la noche» en 
d  Circulo Minero,, calle do la Cruz, 83, principal.

Madrid 48 de Febrero de Í 88&— Él S ecretario , Narciso 
v t o l g ó ; '  ' . • X - Í 0 B 6

O b s e r v a to r io  d e M a d rid ,

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Febrero de 1 8 8 2

. TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire. m

del i , ■ . DIRECCION ESTADO
HOJKA& barómetro TERMOMETRO.

reducida ~ y clase del Tiento, del cielo,á r  y en Humede- 1
milímetros. fcece. Cid0.

5 de la m., 745*69 —1*2 —2*8- N.N.E. B risa .. Despejado.
9 de la m.. 746‘41 B‘3 0-8 N. E . . .  Idem ..  Idem.

42 del d ia .. 74 5*79 40*0 5*0 N. E . . .  Idem . .  Idem.
8 de l a t . . .  74 4*34 43'o 6*3 N. E . . .  (dem . .  Idem,
6 de la t . . .  744*37 8*8 3*8 N. B . . .  ídem Idem.
9 de la n . .  745*45 5*7 2*2 N. N. E Calma . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ............. 4 3‘7
ldeza mínima................ ......................................................... .. —J1*

D ife ren c ia .. . . . .  .................... 46‘9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 8*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  42*0

Diferencia.........................................................  23*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á lá

tierra vegetal ó laborable......................................     4 8*7
Idem mínima id........................................................... ............ —3*9

Diferencia.............................   22*6

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros) .........................................................................    298

Oscilación barométrica, id. (milímetros)   4*8
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche ............................... . —  ................ - f 8*2
lluvia en las últimas 24 horas, ................

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana á  varios 
puntos de la Península él dia 17 de Febrero de 1882.

Altura Tempera- Direc- I Fuerza 
barométrica tura . Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o J »I ni~ en grados eion del del
vel a el mar c en tes i- T¡fiüt0 116010. del cielo. de la mar

en milímetros i males.

S. Sebastian. 777*0 5*4 S. K .. Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao.  777'0 6'5 fí  B risa.. Nuboso.. Picada.
O viedo...... 774*7 4*5 S . . . . .  Idem .. Despejado, *>
Cor uña (7 h.) 774*0 S‘0 E. M. E. Idem .. Idem Rizada.
Santiago.... 774*3 6*6 N .E . . .  Calma. Idem  »
Pontevedra.. 774*7 6*6 N. E . . .  Idem.. Id e m ... ..  »

Oporto  775*7 8*3 » » íd e m .... .  A.agit*
Lisboa(8h.). 774‘0 7*7 N.N. E. Vfento. Idem . . . . .  T raaq/
Cáceres... . .  » 4*6 N. E . . .  Idem. Idem  »
Badajoz  774*7 8*0 N .E .. .  Calma. Idem  »

S.fern. (7 h.) 772*0 8*9 E .N .E . Viento. Idem  »
S ev illa ...... 774*5 4 0*0 N. E . . .  Calma. Idem  »
Tarifa   770*7 43*4 E Brisa.. Cubierto.. Tranq.*
Granada  774*8 5*6 E   Calma. Despejado. »

Cartagena... 770‘8 9*8 N. E . . .  Idem., C.°, lluvia. Rizada.
Alicante. . . .  775*3 4 0*4 N. K. . .  Idem. .  Nubes Idem.
Murcia  773*9 8*3 O. S. O. Brisa.. Cubierto.. »
Valencia.,.. 774*2 9*0 N ídem .. Despejado* »
Palma    772*4 4 4 ‘2, N. O s. ,  Calma. Nubes Oleaje.
Barcelona... 772*1 . 8*8 O Yiento. Despejado. »

Teruel.. . , . .  775*5 — i  *6 N... . . .  Calma. ídem .  »
Zaragoza..., » 7*0 N B risa.. Nuboso... »
S o r ia / .. . . . .  773*3 4*0 N ídem .. Casi desp.* »
B u rgos...,.; 778*4 V4 N  Idem . .  Despejado. »
Valladolid... 778*6 3*0 N .E ...  Viento. Casi desp.0 »
Salamanca.. 773*3 2*4 , N. E . . .  Brisa . .  Despejado. »

Madrid  776*0 3*3 N .E . ..  Idem .. I d e m ,.. ..  »
E sco ria l,... 776*4 6‘0 N .O ... Calma. I d e m .....  *
Ciudad-Real. 775*4 s*2 N Idem ..  Idem  »
Albacete. . . .  I 777*7 J v* N . E . . .  Brisa . .  [Idem »

RETRASADO.

D;a 46.

YaldeseviilaJ 774 *A 1 9*0 IE, , , ,  J  Brisa,f.., Jüespejado $

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 17 de Febrero de 1882, comparada co n  

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS. 3  ~ ~ 7 7
; Dia 46 Dia 47.

R sata 'perpétua al «por «0* i n t e r i o r . , . . , .  27*40 27*35-49-42 ^2 4^
27‘50-r,7 \\%sQ 
27*62 4 (5 -9 : 4L2 

27*95-28 í(0-«8*OS 
2**4 5-40

no publicado. 27*45 28 ‘4 5
ápiazo, 27*50 28*10 lio cor.;. .

28*35 fin próx. 
no pwWicado. 87*60 28*20 iin c o r .;

28*40 fia p róx ,
pogweño*. . 37*35 27*50-00

Meto. id. exterior* .......................    - • i¡8'ao ¡28 0¡0-28‘40-25-65
petweíiM .  ̂ ; 27*90

m  publicado, » : 28*50
Deuda amortizable a l2 por 4 00 interior.. » »

O T W iü í. 47 0(0 48 0(0
GhltgaaloftQi geaeralM  por fe n o ca rrite s ,

de 669 pefietaa, a l 6 por 400 .....................    53*45 '53*40-55-65.-54*40
í 54*50-55 010-55*4 5 

m  publicado» 53*56 ; 64*90
Títulos provisionales de Deuda amorfci-

Zdble al 4 por 4 0 0 .   ............... 1 80*50 ; 84 0(0-82 0(0-82*25
82*50-83 0:.ü 

á  p la z o , 80*75 1 »
f puqumos. 81 0(0 82 0(0-82*50-83 0(0

ütoaoH del Tesoro, de á 500 6 .
por 4 0 0 . . , , .    ......... .. 94*90 »

Obligaciones del Banco 7 tiol Tesoro, al ¡
I  por 4 00.— S«rie in te f in r ..........................  95 0(0 95 0(0

Obligaciones del Tesoro sobre producto le
Aduanas.. . . . . . . . . .  r . ,.     ------. . . . .  » 98 0(9

Biüfliee íiipotcoarioa de i» Isla de €ub¿i„. .  4 00 0(0 4 00 0(0-4 00*25-40 
Banco H ipotecario.— Cédulas al 6 por 100

a n u a l . , . .  *    » 404*75
«o publicado. 104 75 »

Idem id. al 5 por 400------- ------------------------  \02*25 *
Acciones del Banco de E sp añ a .. . . . . . . . . .  430 c¡0 425 0(0

«<? publicado» 425 0(0 423*0fl--4áO*0O

1 449*00-448*00 
44 7 *00 -VI 6*00 
44 8*00-44 9 00 

420 0(0 d. *

í 68 0(0 a
4 72 0(0 4 74 0(0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
mmwfiiiwi.miw > ir rüaLiiii'i'iiHiHiW B g — aBaattaKssu iVj¡n— — UaaafaB— atnasa— EBCft

S liO , ' ESKEF1CIO.,. DAÍÍO. ’ bEITEVICIO.

iibstat®,, , ,  pu\ ' * LogrcSo M, ,  J  par. »
Aldoy, ...........| ■ '* ! 4(8 L o r d a . 4 ( 3 t  s
P i l c a n t e » 4(3 I L u g o . . . .  par. -n
A l m e r í a . . . *  ’ 4pi M álaga. S, . J  p a r . '  » , ,
A vila ,. . . . . .  ri;4 » ■ ’l M u r c ia .. . . . . .  p&r. »
ÜadajoZi. . . .  . " ' ?8 I O r e n s e , p a r .  $
Barcelona. „. » ¡ 5(8 O v ie d o ,,,, ,, .  a
¿ é j a r . . . . , . . .  4 j l  F alen cia . , » ,   ̂ i f4
B i l b a o . . .» , .  p ^ r. *  Palm a M all/l p ar, »
ilú r g o s .... .. .  p a r . í? P a m p lo n a ,.. par, 3
C á c e r s s . . , . . !  ^>4 » P o n tev ed ra , p ar,
Cádiz. . . . . . .  4 tS Reus. par,
Cartagena,. .• ^=8 S a la m a n ca .. 4(4 &
¿a ste u o n ... . .  » S. Sebastian. par,
Ciudad-Real] 4(4 (S a n ta n d e r...
C órd ob a.. . .  a 4(3 Sta. Cruz l í e ,  par. »
C o ra n a .. . . .  * 4 ¡4 San tiago . ,  „, p ar. &
C u e n c a . , . , .  4(2 - [S e g o v ia .  p ar, ■&
Ferrol p ar. ** ¡ S evilla.. . . . .  a¡ í (4
G e r o n a .. . . .  p ar. » S o r i a . . , . , , . .  4 ¡4  »
G i j o n . . . . . . .  par. » ^ T a rra g o n a .. » ifS
G r a n a d a .. . ,  ri$  » ¡ T o n r - . : L p a r ,  2»
Guadalajara. v> Tol e- do. . . . &
f ía r o . . . . . . .  4 ¿8 # Tudela.. . . . . .  4 {% »
S u e lv a  ; ^ • j V a le n c ia ,. . .  . * 4(4
■Huesca , . ,  » <1* r '  aliado"id . . J  p a r . j »
J a é n . . . . . . . .  p ar. > ¡J - 4(8
Isrez  F r c n t u| -  4 (8 jl b ' p a r . 5»

par, s» j * l o  - ^(4 ^
; 1 P á , , , , , . . , ]• p ar, 3  ¿ *r*% x í(4
Liuj i par» »

Bolsas extran jeras.
PARÍS 1 6  DE FEBRERO.

¡3 por 408 exterior , . , . , , . , * 3 0  á  28 ft(0.
3 por 403 In te rio r ,  á  »

D e u d a a m o n . i n t e r i o r , á 35*
Idem i d* exterior. á  4o 0(0.
Oblígacíosieis sobre U s A ém -  

Bias de Gufea. á 492*50.

•* &®do* frmcostQd. . .  % ^ p0 r  4 t). si „ v,  ̂0w  „  ̂a  ̂ a 0 4 .44 4*75 .

CSomsoMaács mgiesss* . a .  á  Ico  Dt2.

Cambios oficiales sobre plazas e x tra n je ra s
Lóndres, á 99 dias fecha, dins., 47*20 p.
París, á 8 dias vista, ir., 4*91.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  lo s p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  no llo v ió  en  p ro v in c ia  

a lg u n a .

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de á 1*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 1 ‘bO pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de ¿ ‘05 á %‘Ü8 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*78 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Lomo, á $ ‘50 pesetas el kilogramo.
Jam ón, do $ ‘50 á Á pesetas el kilogramo.
Pan, de 0 ‘44< á 0*58 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 a d‘80 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*80 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0 ‘io  4 0*20 pesetas el kilogramo.

Carbón mineral, de 0*08 á 0 ‘10 pesetas el kilóerassie- 
Cok, de t'j‘07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  á  1*30 pesetas el kilogramo.
P atatas, de 0*1 $ ó. 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro, y á 13*50 el decáRt^ 
Vino, de 0*78 á 0 8 4  pesetas el litro, y  de 7 á  8 el dleáíi£ >  
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y  de 6‘$0 á 7tKDrf 

decalitro.
Trigo (precio medio), á $9*66 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 15*68 pesetas el hectolitro»
Reses degolladas. —  Vacas, 1 7 0 .— Carneros, $ 6 1 . .Torto

ras, 97.— Cerdos, $88.— T o t a l , 816. aís

Su peso en kilogram os  ..........  76.314

parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y A rbiM os resultan ser los productos recaudados en  esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

m ¡ m  m  u sa iM e m  **». rj%u. puntos m  MCAmcies. puu. céu.

Toledo.. . . . . . . . . . .  $.$98*13 C iudad-R eal. . . . .  1.388*33
S e g o v i a .  ------ 1.751*91 Correos   3.054*8$
N orte   7.058*77. M ataderos.. . . . . . .  74*34
B ilb a o .. . . . . . .   $.157*80 M ostenses.. . . . . . .  $$.755*61
Aragón 995*40 Fáb rica de g a s . . . .  »
V alencia ................    $.140*75------------------------------ :c------- -— —
M ediodía.. . . . . . . . .  $3.683*40 T o ta l  : 67.338‘3g

Madrid 17 de Febrero de 188$.

F o r m a  p a r t e  d e  e s te  n ú m e r o  e l p l ie g o  2 .°  del to 
m o  I d e  la s  s e n te n c ia s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  d e l T r i
b u n a l  S u p re m o .

PARTE NO OFICIALINTERIOR.

M AD RID .— L a Sociedad de Conciertos que bajo la in
teligente dirección del Maestro Sr. Vázquez actú a todos 
los años durante los domingos de prim avera en el teatro 
y circo del Príncipe Alfonso anuncia para la próxima 
temporada grandes novedades, deseosa de corresponder 
así al favor que el pública -viene dispensándola desde su 
creación. ■

Entre las obras nuevas que se citan figuran la gran 
sinfonía con coros (núm. 9), y la  overtura en do (ob ra  iÓÜ) 
de Bepthoven; la overtura de Phedre, de Massenet; la gran 
sinfonía en do, de Schubert, y  otras v a ria s  de reputados  
Maestros. También se anuncia que el antiguo D irecto r de 
esta Sociedad D. Jesús de Monasterio tom ará parte, como 

| solista , en dos conciertos, ejecutando obras de distintos 
géneros de su especial repertorio.

El abono á dichos conciertos está abierto desde ayer 
17 che Febrero en el salón de descanso de la planta baja 
del teatro de la  Comedia.

A n u n c io s .

L EY DE CASACION  CIVIL, DECRETADA EN 22
de Abril y  publicada ea la G a c e t a  del ' 2 8  del 

mismo mes de *1818.— Edición oficial. So halla de 
yeata en el Despacho de libros de la I m p r e n t a  Na* 
cional, calle del Cid, n á m .  4 ,  a l  precio de un& pm~ 
ta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Simeón, Obispo y m ártir, y San Eladio, Arzobispo de.Toledo. 

Cuarenta Horas ea la parroquia de San Andrés (capilla del Obispo).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .— A las ocho y media.— Función 93 de 
abono.— Turno $.* par.—Mignon.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y  media.— Turno i® 
im par.—Morir dudando— Re madrugada.

TEATRO  DE LA -Z A R Z U ELA . — A las ocho y  media.— 
Turno par.—Las hijas de Eva.

TEATRO  DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—Tur
no $.°— La posada de Lúeas.— Fonógrafo  Edisson por el Doctor 
Llops.— Intermedios por el sexteto,

A la una baile de convite para los abonados del Español.

TEATRO Y CIRCO DE PRIGE— A las ocho y m edia.- 
Las dos Princesas.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.—L ^ es 
y s o m b ra — Gajes del oficio.— Luces y sombras,

•TEATRO LAB, A,— A la s  ocho y  media.— Turno &* p ar--
El país de las gangas.—Con u n  palmo de narices.—De Cádiz al 
Puerto.

TEATRO MARTIN. — A las ocho y  media.— A beneficio 
de la Srta. Concepción González.— Lá noche de antes.— La 'ptfl{h 
gaditana.— E n el cuarto de mi m ujer.— La familia im p ro v isa -  
da.—Losbonitos /


